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PUNTOS!

É n  Madrid, en ía~ Adíifc la Imprenta Ñacioáal,
plaza de Pontejosi (imja|8a casa de ‘ ^

Ew pRdtmcÉAsV éri^^asjlas-Admini^^^  ̂ de Goitens; ;
En París, C. A / Saavediráy, füe jTáítí^dlv%úmw 

Schmitz, 2,^meTáyii*t, 2. ; J   ̂ i í ¡ í
Los AÍMsi®?‘ftíscRicioNES PARA i|A Gaceta sb recíBe^ bnja j|Ldj- 

minis|r,ápipn de. ,1a Jniprenta Nacional (entrada por la ̂ ĉalle "de San 
Ricáfdó) áésde tas once de la mañanja hasta l̂as cuatrp y  snedia. (ie 
la fardp ;todos los días: los fe^ivos solamente de once-̂ -áruna. ?: 

Para l ia venta de obras y ejemplares de ja  Gaceta.está abi¿rto 
el despacho de libros desde Jas diez Ide la mañana hasta las cinoo 
de lá tarde, y  en los di as festivos dei once-una.

LiD.:r-vr)

raS6I»8 l̂ E SUSCRIfiiON.

Pe9eta», Cént$,

. . JPtQT, un mes

Í»pí tfes^m^es
¡Ex t r a n je r o Por tres meses. . i». * ..

) 'K'' La correspondencia Se rmitirá franqueada con sojjre a lér . 
j  rector de la Gaceta DE Madrid.  ̂ '

. . : Los ejeujplarés sueltpsi atrasados y corrientes, ae ^ebdeii en el 
despacho de libros á 50 cénfimos,de peseta cada Uno, libres de todo

P R E S I D E N C I A  B E L  t O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

DECRETO. ' ■i), ■, I " \ i'̂ i. ' )■ Til ''- í' : ' i r
En el expediente y autos de competencia suscitada entre 

el Gobernador de la provincia de Saíitánder y d  Juez de 
primera instancia de la capital, de lós'Cuales J*esnltá:

^ue Di Ramoji Petez del Molinp’piist) en^cói^nbimieínto 
de agu^elJuzgadó. e n i8  de Dicienibre del año^úl’tiíno qúe 
en ePáitio llamadó^'Cüatro Caminos^,término jurisdiccional 
de Santander, hoíbian sido detenidosVpor los dependientes 
del Ayuntamiento dos carros dé pertenencia cargados 
de mineral procedente d,e las niinas de Arcp, por haberse 
negado á pagar'.crórto tributo -que 'par¿©fe'hábia sido im
puesto por dicha ;óorporácion, ^ en su consecuencia pidió 
que se instruyele suuaaria en averiguación de éitp^' hecnoS: 

Que según cérti&cacion exppdjda por el,^éqr0a,rio, del 
Ayuntamiento djéíSapítaádér, esta* corp6tacion,;óóh la con
currencia del d0Í)lé7ñuméro de cpntribuyenteSí;iinpuso,; eíi- 
tre otros impuestd^cej de ¡2 rs.ipor cada carrq,j3on carga, 
acuerdo que fuéfúónte4^do pof la;Dipntacion.provinciáh 

Que' '^Cgun (it%»’dbnuintotd, queLtanihien obM'en: el̂  ex
pediente, el Regishfé''del: Reinofdés^^^ e n |®  de Jiiilio
de IS G ^íinstapo ia de p.^UQsé jM>”Péflíeer/^sbpíó;;^^^ 
sentante de la Sociedad ininera ̂ La Providiencfá^ éti solici
tud de que se suspendiera,el acuerdo de la Diputación de 
la provincia, que autorizó -al Ayuntamiento de Poles para 
el cpbrp del arbitrio de lin real por cada carro cargado de 
mineral, y declaró al propio tiempo que este impuesto es
taba ajustado á las. prescripciones de la legislación vigente: 

Que el Juzgado, considerando que no había méritos 
para proceder, contra el Ayuntarnientb de Santander ni

^este
. aut^ pór la Aú^díefcia d^1?i^ritdrm^^^pqnii
cediiiiiéníos:  ̂ ^

Que en este estado el: Gfoberpaabr requirió ^ ii j^ b ip i^ n  
al Juzgado, fundándose!en que por:^qiyarj?e^::tó’lÍíto%n^á 
en que se habia estáblec|Ldo un impuesto faltando'^ lo. de
terminado en la'ley de miitas dq G '̂de^Jiilio deHi^9 existía 
una cuestión a^.^ihi3tr^w a que debia^ ser résuéltá ántes 
de que comenzaré di fuie-ió crimiiial:

Que sustandía‘d’0 este incideñtq de competencia,:el Juz
gado declaró,-tenerla para entender en el negocio, por 
cuanto el actó^ de exigir un funcionario público:U;na Con
tribución sin los requisitos legales constituye el, delito-^e 
exacciones ilegales que sólo á Uos Tribunales ordinarios, 
corresponde castigar, y en'el presente caso no existe nin
guna cuestión qúe üebá ser resuelta'previamente por la
AdnfinMracion^-'v ■ cT 1 ‘ \[ . : '

Que el Gobiérháláór ,j ^e conforijjid^d opri^prdictánien 
de l^a-Diputacicm-lp^ inki^J;Íq\é¿sul'eq^^
resuítq-ndp él páe^pnié cjonfíictq que',tó  .^eguidjq^sus trá- 
-mitesV " 1 í ;

Visto el párrafo'primero del deJ'reglamento
de ^5 de Setiembre de 1868, qué prohíbe á los ^Gobernado
res de pr0VMciá%uscita^ cóntienda de compete&cía en los 
juicios criminales, á no!ser qué el castigo derdqiíto-ó falta 
haya sido résérváda' pOr J a J e y  .á Jqs,í de Ta
Adminis|raqÍQii^^ cuando en virtud dp la íñisín¿léy de|ba 
decldirse''.por "la' A.utoriíad, adínmístruiiva, aígújm, cíife- 
tion prévia de la; uual dependa ;fel'fallo" que los Tribunales 
ordinarios ó espMjiáles j i^ a n  de líronuncia^: . '  ;

Considerahdb'qúé ni; eh el Expediente ni ieií los aiitos 
consta que láTÍi|)Utaci haya declarado si el
tributó de un réál por ca carro cargado eme transitare 
por las calles dé Santander,jrnpuesto ptí^'éTA’funtam iento’ 
de aquejla. cip^ftd^ era ó pp extensiva á los carrop carga
dos de'"inínerar:'^ ! .; -   ̂ ^

.'Considerando que por; ser hecésaría esta declarabion 
parai apreciar si .óonstituyé ó no dcHtoíBl hecho, to p u i^ o  
al A^ühtamieutójdé Ssinfandei*, no puede coMihtÉar^ecel 
juioió crim inal’li^st^ qdela  Autoridad admiriibtraitiva tg-  
suelva ésta cuektipii¿; | o . . ' ‘ H '

Gonsiderandfe qíié si jbíen el páÉfáfd^primerÓ.def art. ,61 
de la ley de ^b^dq'^etiembréde 18^¿ f^uálmente citad 
hibé u  Tos Gqhs^^^prefe guscitar conííénda dé'coinpetén- 
cia/eu materia criminal I cesa |gual prohibición, segun^pl 
mismo artículo, óüsmdo'y como én el preseipte. caso, exieta- 
alguna cuestiou prévia qde deba ser resuelta por la ;Ad
ministración ; i _ I, : '

Conformándbuié'conj Ib codsultado por él Gó'ñsejo de 
Estado en plenb,V’ . 1 i  ̂ T ^

Vengo en decidir esta compéteñcia á favorde la Admi- 
nistracioa. '  ̂ , v i * i

Dado .en Páiaqió á diez y seis'ífe Abril delitíi'! ocHo- 
cientbá,setenta,;^uúo. ¡ : .v * ;'* ; ' ■ ’ '

■  ̂ ; í ’ ^  ;V' .'^A M A D E O .; :
El Bresidfiite del Coñséjq/de Min̂
- F r á ia c is íc o J S e r r a ^ ió . , : < . ^

M I N ; í $ ; r p i O  D E  F O tó N X j& ;

i limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agradecí
d6nativo_qi|e hanv,hecho con destino á,Bibliotecas popula-
rqs los señores testamentarios de la de D. Julián Sánz del
I^io jte.406 ejemplares del Apéndice al Expediente únivei*-
MtaT í̂o formadQ. almésmo solrelel lilro Ideal de la huhid-
nH a^p(0a la vídW; B. Francisco-Cútalnda de séis ejéiíí-
piaréS de’.la novela titulada Dow Ermcisca, escrita por el
mismov y D. José Sol Torres de 60 ejemplares del Alm am -
que dé Id'Gacelá de Instmécion primaria de 1868, y ̂ 26 del
ráismo Almanaque.para' 1870, ¡dd qué es editor;, dándoles
las gracias en nombre de la Nación por tan patriótioo y
generoso desprendimiento; ‘ . 1; .

i De real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y
djemíás éíbctos: Dios guarde á iV, R Muchos años. MM-
dridd^i dq Abril de 187R . ¡ ‘ , ;
i : RÜIZ ZORtllLLA.

Sr. E[irectOr general de linst-rucdion pública.  ̂ ^

T R Í R ü I í i i  S iü R R E M O .

S a la  segunda.
En la villa y  corte de Madrid, á 6 de Marzo ,de 1871, en el 

expediente núm. 351 pendiente ante Nos sobre admisión delre- 
curSiO de casación propuesto por Antonio Pelufo y Pastor :

 ̂ 1.* , Résültando .qUe'en 1¿ de Enero de 1869 ociirrió una 
_ciie^ÍSMMír^ jus>:c4i)fili3do^ en el presidio de Valencia AntOr 
i f r o r i^ A y  y  A R a réz , requlVó
liérido este últtób^Sfltciqnqo'^á li^  pgeqsm cu^o
¿ o liv o  se  formó ,*fe1?bnR|t;cr|íipnal éb  f l  Jífegad©’ qpj diptrito pe 
^ n  Vicente de aquella hiuldtó: r
! rRbsúltandó que élevada en copsultk á la Audiencia,,1a 

Sala tércerá de la minina dictó sentqnéía,en 10.de ’ljiciembre 
de 1870 , ppr la qúe déclarahdo que los ,hechos probados coiis- 
tituyeñ'él delito de hom icidio, con la circunstancia especial d# 
hallarsé el reo cum.pliendo otra condeúa' y la atepúante de dé- 
mun apreciación ; p ,sea la 5.® d e l art. 9.  ̂; y que el .Antonio 
lufo Pastor era eláutor, le condenó á la pena de 18 :áñÓ$ de Re
clusión, con las áécésqrias Correspondientes, intóm iiii^cipiúy  
pago de cbstas: .V;  ̂ ; y : ' . : ; ;

; 8.® ; Resultando, que con trAeste Talló el'procésadq .há inter
puesto récürso%  dásácioú^.'^ qqe el cáso está com 
prendido en e l núm. 5.® del q^t. 4®, y T-*:#l 3.®" de la ley de 18 
de Junio últ|pipJaporque la éenténcia; ¿fringe e l árt.; 131 y 8^ 
del Gódigó'|W¿fl'’noy vjgente;^fiTndánddáéí, para §osteriprle, en 
que la circunstancia agravante de estar él procesado cumpliéff- 

Tío otra condena bqqúdo cometió el delito ha debido com peñ- 
sárse con la atenuárité, cuya existencia reconoce la Sala sen- 
téneiadcM: ¡'v'-d'* - ;
I 'ttótóií siendoíPóh el Magistrádó D.’José María Haro t,
: l/;^  .Cbhsideraniio q ú e , según lo dispúéstb en ia reglá l.® (Sol 

. a|rtí6uló l é l  del ¡Código periál, á los que delincan'después ;^e 
habqr sido condenádós; por sentencia fiiiméfúo empézada.á du^- 
Í|lir',:,ó Aúrante e l tiqm condéná, ha 'de imponerse:1a*
pená¡!sénalada po!r la ley al puevo delito en su gradp\i)iá^irtío:¡
; . Copsiderando que la pena señalada,. al nuevo delito co

me tíd ópof el procesado A ñtoniojPélúfby Pasiori qs Jh dé re- 
dlusíon , y su grado máximo la dé 17 años., c u a t r o y un 
día á'^O años: , : ; ; '

3.® Y considerando quq estando la pépaTmpuoata; dentro ;de 
éste grado de duración y én:el mínimó , (|lyidida párt|s,
és nptoriapiente^impfoGedeníe, y p o fió  táífto iná^l^\PÍfe el te - 
dursb;' ; V 1 ' V , ,V

i Faljamí>s qpé ’deééíños, declarab y  declaramps.uo paber Ip- 
gar I s Ü  á4misiorí,,c c o s ta s y  éornuñíquéso éSt^ decisión 
a(l Ti*$upííl senténcjador á Ips efectos cqrrespondi^nWs; ¡:
1 Aéí ppr esta séhfe’nciá, ||ue se publicará enrfatocíETA oe  
i^ApRib é'iíisertará éñ la Cql^ceion legislativa, lo pi^Óhdhciamós,_ 
¿andam os y fírmamós.—peflro Gómez de., la Berr\^a.-*Ma|nqeí 
Órtiz de Zúñiga.==To¿ás Ruet.=== José SÍIÍS  n a ro .=  M ánüe^  
Éeomff=(Mqrnandó-Peré¿ dé 4ozas.==Jqan,0ano Md^nel ^
; Pdteéácioñ-—^éida y i publicada‘füéAá antenór sen tangía 

por pl|]^xcmo..SV; D.,José RarO;,'Magistrado del Tijiqu^
pal Supréjrtio, estánijose celebrando audiencia pública en la S a la . 
ségúAda én  el ’dia, de boy, dé qué certifico como Secr§tario< R e
idor'de dicha Saja. : .
' Madrid 6 de Marsíp ^e 18íl.~E niilio .E ernandez Cid

S a la  c u a r ta .
Én la villa y corté de Madrid, á 1 de Marzo de 1871, éñ el 

pleito contenciosp-admanist|ativo;que ante Nos i^n'de 'en pri
mera y  únfca instancia; eniti^ el Licenciado D., María
G uillen ,-représpnl^ cion íd# D. Raipbn González y^Éernandéz, 
demaudánte, y  el M mistermfiscaí, en nombre'de.¡ la. A úm inis- 
traciohd'el Esta^p^, d#mabdada, sobre indemnización reláti'ya 
á los suministros AeéMs á| los penados y  .reclusas de Sevillq cqp 
posterioridad áJá^rqsqVsioiii del contrato
■ Resultando*qúé póí* escritura'otorgada en Sevilla.m .’ljifiL 

Noviembre de 1867 ante, el Escribano mayordeTJuzgadoúe.ila')

emenda, y  prévia la célcbracion dé la oportuna subasta, D. Ra- 
¿ o ñ  González contrató con la Administraéion geríérál del E s-  
tádo el suministro de víveres á los penados y réclusas d e  Sevilla 
cpn arreglo al pliego dé o oh dieibqes* que sé há l la inserto  en la 
rnisma ¡y por precio de 114' milésimas dé éscudo eaÜa ración, 
formando parte del contrato la eon’diciori 30; ep'Ja que Be ex - ' 
presa: «En caso de que por culpa de la Administración no se 
•ábóñé ail contratista el importe del suministro de ‘ un mes du^ 
»ranté los' dos siguientes, teiidrá derecho á demandar la resci- 
«éioú d e l contrató ante lá Dirección general de Establecimien- 
«tos peháleS; pero continuará súminiétrando hasta.tanto que  ̂
»se acord’aáé la rescisión sin derecho á indemnización de n in -  
»guna claséy n i abono de cantidad alguna sobre eJprécio según  
»éontráta dé los sum inistros que verifiqúe. La demanda de res- : 
Xbision ^qe interpusiere e l . éodtratistá dbbérá resolverse pre- 
»cisámente¡ dentro de dos mesés i a contar desdé e l día en que 
»Ía-presébítase en la referida Direcéión ' ' i- 
i Resultando que D. Ramón GónzaJé^ en instancia de fecha 18 -

, de Enero dé Í8 6 8 , proséntáda en la Dirección general el día ^5 
del m ism o, solicitó la rescisión de su contrato con arreglo á la 
condición 80 por 'no haberle' abobado la Tesorería el libra- i 
miénto córrespondiente á Octubre ánteriór, á  pesár de sus re
clamaciones; habiéndose informado en el expediente: por:, lá 
Sec'cion de Goberriacioh y  Fomento del Gonsejo.de Estada que 
no procedía la rescisión porque e l iiíteresado no habia probado ' 
que la Administración fuera culpable del retraso ; y  resol vi é n -  r 
dosé asi póf la Dirección de Establecimientos penales en ^0 de 
Marzo, y  solicitando nuevamente la rescisión e l referido'R on- i 
zálé¿ én otra instáneiá dé ^8 del misino raes, én quO'refirió an - . 
técedentes de que no había conocido el Gonsejo de: Estado a l 
emitir M  infórme^ en eí que se^pidió ál Gobernador y Tesorero 
d!e Hiiéiéhdá públicá de S ev illa , mánifestaron'que si no satisíí- ) 
cieroñ á su presentaéion los libramientos expedidos para é lú  r 
pagó de los suministros verificados en los expresados estabteoi- v ; 
m ientes durante los tres meses últimos del año anterior; fué n  
por no existir fondos en aquella dependencia para todas lás ^  
atenciones que sobre lá misma pesaban , siendo en su cónse- < 
cuencia estimada dicha reclamación del contratista y acordada i 
la rescisión d e l. expresado contrato por órden de ^1 de Abril  ̂
tfe-4^6í^,.^expedida por '̂ 1 MÍBietew^-daJa, Gobérnacion.'
5 Resultando que en nueva instancia de D. Ramón Gonaalez , 

de Í4'de Mayó siguiente solicitó que se le índeranizasejel im -  
porte , del Suministro que hizo á los estableciúíientos Úesde e l ' i 
d'ia 11'de Marzó hasta 1.® de Mayo de dicho año a l precio con- i 
yeiiido éti'un huévocontrato celebrado de dicho servicio, con í! 
aírreglo^ml párrafo segundo de la condición 30 de la contrata; i i 
sieúd’ó fíésbstimá^á por ¿BóluciOñ'dé 9 deJunio, en que se.oon^ 
sfgrió'^'ue.préseiifátíá la denáándár éé rescicion en ^5 de Enero . 
llisfioi^ ‘méébs nútér^minfái’on hastá^b de Ma y que aun en el. , 
cásó'dé ¿o haberée' reisúél tú la demánda en #1 plazo determinatiQ, 
no e ^ é z a r iá  á^ídéVengársé el 11, sino elí^6: que 'resuelta Ja're- ‘ 
ctaffiáóíóh^n ^̂ 0 dé.Marzo , la Administración cunipJió por su  
piarte con lo dispuesto'én el párrafo finalde la condición30, sin > 
qué”pudiera perjudicar á la misma que se resolviera' negativa^ 
meiite, pórque fúé préséntáda desnuda de toda prueba, debiendo 
sufrir el cÓntratista;lás éonSecuencias de su falta: que la segunda 
djemaúda de rescisión fué presentada en^ 8  de Marzo y resuelta 
por reáí oTden dé ^3 de Abril sigu ien te , dentro por consecuen- 
cia'de lóis dos meses en los cuales el contratista estaba obligado 
ájcpútiúúár suministrando sin dere<5ho á indemnización de nin- 
guúácíasé; y qúe áún en él Caso de que eL contrátista tuviem  
qerechó á algüna indem ni¿cion  pOr lo s‘Suministros que veri- . 
fjcó en todo ó parte dél tiempo á que >sefreferiá su petición, . 
de ninguna manera .podría determinarse su ihipórté phrí él paré-, 
ció conVeríido en 'élR tíeí^  contrato Celebrado, eonjuna iteréera 
persóhá, h in 'rék e i¿ f nfítórisMék‘acion‘a%U»ñft)á Jas pretensiones r ‘ 
y déred‘hos''^qúe'¿^u'eí*piídiera aiegarí »> i - á #
j T5 oíA'/írt ík̂ h'o*'-’oT J ' ¡ Tí

.jo^á'i/ils'táVeíxpréi^ando qu#<énMla'prlroera redámBoraa n ó^ re-  
éeritSpruébáé; tratátidosé de' un; héciio‘:de 'laf Aiiministspácion; 
^arté ébútPátante, del qúe erai extraño: qúe nM se. apercibierai :i 
ñasta que pasaron eási dos mesés, estando fundada la*réscM<^ i  
én un hecho cierto:,que sólo tenia la ob lip cion  de sum in is- 
^ a r  dos meses sin déréchó á indemnización; y qué habiendo 
suministrado raáB habja podido
qvitarf no débiá perjudicádsele; y qué al fijar la indéiñhizacion 
I  razón de 261 milésimas de escudo,lo  ha hecho porque este 
jirecio era el del nuev0 ?aG^^mi^ celebradp>pp/.-J|i Administra- 
éion en el mismo momento ó antes, de dejar éT'" su ministro en 
ijos mismas especies, y  en 1̂  ísupo^qiWídj^/que la Dirección ge
neral habría sacado las mayoi^es veiítajá^ posibles al ajustar 
qste contrato; y hal^éndoseremi^dfi^^fJr^^l^dmnteá informe de 
lia Spcpion.de .Gobernación y Éoraento del Gonsejo de Estado,
Ip éiáéuWén Túé'Dléiembre dé'dfeéSi/opinando quC ^tNjedia^e 

T# fenlicitud de <résc!siori> dchtrb de Jás dós5ánténdfe;^3’Vesúéitá lá Solicitud de <résc!sióri\ dchtrb de Jés dos 
¿e'éésdé'sü pieséntacion, que'ló fué eh ^ 8  dé Enero! de 1868: 
que desde el día que debió darse por termibada' la contrata en : ■ 
tirfád .dé la rescisión no tuvo D. Ramón González el carácter

1e cónifátista, pi el servicio que practicó podiá sujetarse á las s 
ohdMories’dél jfiiego que ya ño'regia ; y  que la  Dirección de n 
istabletíimiehtób pénales, con preSeuciá deJas relacionés de losa  
rebios-quo tuvie*w á la.^azon on aqupllp localidad Jos .airtípu- 
Ibsdesum iuisñ’Oáí'y'dé,.lo qu# análogos, sé'.JhúBiera

ácoiídadOí podriáíLÚá acue.rdo cop̂  ̂el,contratista, fijare!, precm_dA ;% 
iln servicio hecho fuera dé contrata; en  cuyo estadoíq Qf4q, A  i; ̂  

 ̂ parefíBrí de:diAfeáaSe^ciou,, reéolviq por,, el.M¿5stf^lpAd|jTa 
’ drobemacion en órden de J.7iA^,rÉel?Tem
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ran á D. Ramón González las raciones suministradas desde 11 
de Marzo á 30 de Abril con un 10 por 100 de bonificación 
sobre el tipo Que re^la en la contrata \ habiendo reclamado el 
interesado nuevamente de esta resolución en 18 de Marzo de 1869, 
resolviéndose en 30 de Abril Que estuviese a lo resuelto.

Resultando que el Licenciado D. Antonio María Guillen, en 
representación de D. Ramón González y Fernandez , interpuso 
demanda ante este Tribunal Supremo solicitando la revocación 
de la citada orden, disponiendo que la Dirección general de Esta
blecimientos penales abone á su representado desde el dia 11 de 
Marzo hasta el 80 de Abril inclusive de 1868 la cantidad que re
sulte de la liquidación que de común acuerdo se practique con 
vista de los documentos justificativos que presenten en la rele- 
rida Dirección general por importe del suministro que hizo du
rante dicho período; exponiendo diversas consideraciones só
brelos hechos y reclamaciones que quedan referidos, y concre
tando en dicho escrito y en el de ampliación á la demanda con^  ̂
puntos de derecho el que nace de las leyes x6 , y d i , tit. 1^, 
Partida 6.*̂ , que tratan de las obligaciones del mandante y del 
mandatario; el que asimismo nace del piuncipio de derecho 
«nadie debe enriquecerse en perjuicio de otro;» el que sejiaüa  
consignado en el preámbulo del decreto de^7 de Febrero de ISoS 
sobre contratación pública; el que procede de la rescisión del 
contrato, puesto que anulado este en virtud de la rescisión que
dan las partes contratantes desligadas de las obligaciones que 
se hubieran impuesto en virtud de lo estipulado , y en que no 
teniendo su representado otro carácter al hacer el suministro 
que el de mandatario de la Administración, le son aplicables 
las disposiciones que emanan de la ley del m andato:

Resultando que el Ministerio fiscal, en nombre de la Admi
nistración general del Estado, contestó la demanda solicitando 
su absolución con la confirmación de Ui orden reclamada, salvo 
en cuanto á la fecha de 11 de Marzo que allí se señala, y que 
deberá entenderse rectificada y sustituida por la de ^5 del pro
pio mes; fundándose en que la prolongación del ser\ueio a que 
González se allanó, cediendo á las instancias dcl Gobernador 
de Sevilla , no le constituyó en mandatario ni en gestor de ne
gocios de la Administración , sino que debe considerarse como 
tácita renovación del contrato, salvo su derecho á la indemni
zación de los perjuicios; en que habiendo dejado González al 
arbitrio del Ministerio de la Gobernación la elección de la base 
para la liquidación de lo suministrado desde la rescisión del 
contrato, quedó legítimamente obligado á respetar la decisión 
de dicho Ministerio, que resolvió equitativamente la cuestión 
de perjuicios, toda vez que su allanamiento_ fué espontáneo y 
libre, y no efecto de coacción ni violencia física ni m oral: 

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Herreros
de Tejada: . i i

Considerando que en cumplimiento de lo estipulado en la 
condición marcada con el núm. 30 de la contrata de suminis
tros, sobre que versa este pleito, el Gobierno á petición del 
contratista la decjaró rescindida, y esta rescisión debió surtir 
sus efectos legales, según la misma ley del contrato, al finali
zar los dos rneses subsiguientes á la presentación de la expre
sada solicitud: .o  ̂ •

Considerando que por haberse verificado dicha presentación 
en de Enero de 1868, aunque la fecha del escrito sea ante
rior, el referido plazo espiró en 26 de Marzo del mismo a ñ o ; y 
por consiguiente desde ese dia hasta 80 de Abril inmediato el 
recurrente, al seguir prestando aquel servicio por el motivo que 
consta en el expediente, lo hizo ya con abs'oluta independencia 
de las obligaciones á que se hallaba antes sometido por la con
trata que habla terminado por virtud de la expresada res
cisión: . . ,  ,. , . ,

Considerando que por no haber existido estipulación alguna 
acerca del precio de los artículos del referido suministro, hecho 
por el recurrente en el periodo últimamente mencionado, hay 
que seguir la práctica observada en casos análogos, piopuesta 
como justa y equitativa por la Sección de Gobernación y F o 
mento del Consejo de Estado en su informe de 7 de Diciembre
de 1868:  ̂ ^ t  ̂ ^

Considerando que al separarse de este dictamen la orden 
reclamada , estableciendo según su literal contexto -itna bom- 
ficacion en favor del recurrente de un 10 por 100 sobre los 
precios de su rescindida contrata, ha adoptado una base dis
crecional, que infiriendo perjuicios al interesado ha tenido de
recho para pedirse invalide dicha resolución, sustituyéndola 
otra más conforme á las reglas de estricta ju sticia ;

Fallamos que, dejando sin efecto la precitada órden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación en 17 de Febrero 
de 1869, debemos declarar y declaramos quc D. Ramón Gonzá
lez y Fernandez tiene derecho á que la Administración del Es
tado le abone la cantidad que resulte en su favor por virtud de 
la liquidación que ejecute la Dirección de Establecimientos pe
nales, fijando préviamente, de acuerdo con el interesado-ó por 
los medios legales adoptados en casos análogos, los precios de 
los artículos del suministro que hizo el González fuera de con
trata á los penados y reclusas de Sevilla desde 26 de Marzo 
á 30 de Abril de 1868. • ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la G a 
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa , sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo al Ministerio de la Gobernación con la cer
tificación correspondiente, lo pronunciamos , mandamos y fir-- 
mamos.=Mauricio García. =  Gregorio Juez Sarmiento. José 
María Herreros de Tejada.=Luciano Bastida.— Juan Jiménez 
Cuenca.^Ignacio V ieites.=Juan Cano Manuel.

Publicación.—Leida y publicada fue la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, Magistrado 
de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator en Madrid á 4 de Marzo de 1871 .=  Licenciado 
Feliciano López.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

mXNXSTElIXO DE ESTADO.

Subsecretaría.
I>esipaclAOS telegráficos^ .

V erssalle»  18 de Mayo , á las doce y trein ta  m inu tos de la 
ta rde ; Madrid id . , á las dos y trein ta  y dos m inutos de la 
tarde.—-El Encargado de Negocios de España al Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado.—Madrid:

«El Journal Officiel publica hoy en su parte no oficial un 
artículo para justificar la lentitud de las operaciones y calmar 
la impaciencia del público, diciendo que el Gobierno hace 
cuanto es humanamente posible para terminar la lucha.»

V e r  s a l le s  18, d las siete y cincuenta y  cinco m inutos de 
la tarde; Madrid id., á las ocho y ve in tisé is m inutos de la no 
che.— E l Encargado de Negocios de España al Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado.—Madrid:

«La Asamblea ha ratificado por 446 votos contra 98 el tra
tado de paz entre Francia y Alemania.»

raXNXSTERXO DE H A C IEN D A .

D irección g en era l del Tesoro.
SECCION DE BONOS.

Relación de los bonos del Tesoro del em préstito de 300 millones 
de pesetas amortizados por varios conceptos que, después de 
comprobados y cancelarios, se h a n  quemado el dia  12 del p re
sente mes con las formalidades prevenidas en las reglas 23 y 36 
de la instrucción de 8 de Marzo de 1869, cumpliendo lo m an
dado en el art. 13 del decreto expedido por el Gobierno Provi
sional de 28 de Octubre de 1868 (i).

BONOS ADMITIDOS EN PAGO DE BIENES DESAMORTIZADOS DURANTE
LOS MESES DE NOVIEMBRE DE 1869-Y FEBRERO, SETIEMBRE, OCTU

BRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 1870.

MES DE SETIEMBRE DE 1870.

NUMERÓ
(le h o n o s .

4
1
2
1
1
1
1
2
2
1
7
1

10
1

49

14

12

1

1
1

10
1
2
1

10

1
1
2

13
2
3
4 

10 
10

1
1
4
6
8
1

1
1
2
1
7 
4

12
2
1
1
4
1
8 
1

163

2 .2
2

26

NUMBRACION DE LOS MISMOS.

M á la g a .

10.863 á 
26.929 
34.163 y 
60.141 
83.338 á 
93.383 
93.388 y 

113.833 
113.836 
113.839 
143.867 
147.621 
139 273 
162.709 
187,444 á 
328.948 
478.292 
300.636

10.870
26.932
34.466
60.142
83.361

93.389

147.622
139.274

187.430

478.301

M u rc ia .

133.301 á 133.303
133.303 133.307
234.632 231.638
234.662

V a v a r r a .

103.218 á 103.223
243.232
330.601 330.603

O renise. 

331.396

O v ied o .

32.631 
41.839 
43.368 á 
30.339 
30.332 y 
63.291 
79.648 
79.634

103.049 
103.063 á 
143.913 
113.922 
137.372 
139.043 
130.973 y 
130.978 á 
131.118 y 
131.322 á 
203.329
233.050 
284.631 
303.936 
314.233 
326.816 
329.432 
331.362 
333 009 
333.377 y 
364.471 á 
389.731 
449.932 
469.521 y 
470.046 
470.401 á 
490.751 
490.736 
490.769 y 
498.623 
792.448 
799.315 á 
799.966 
859.625 
889.036

43.577

30.333

79.649
79.652

103.030
103.074
115.920
113.929

130.976
130.990
131.419
131.326
203.332
233.039
284.660

326.849
329.137
331.364

333.378
364.178

469.522

470.407
490.734
490.767
490.770

799.318

859.627

F a le n c i a .

113.792 y
470.679
223.976

113793
170.680
225.977

P o n te v e d r a .

76.437 á 
76.442 
76.448 

168.473 
192.928 
277.240 
327.834 
353.744 y 
392.743 á 
793.399

76.440

168.473
192.933

353.745
392.730

NUMERO
d e  b o n o s .

4 
46 

3 
6 
2 
1 
1 
2 

. 3 
1
3 
2 
1 
2 
2
4 
3 
8 
1

11
6
1
1
3
3 
1 
1
4 
3 
2 
1 
1 
1 
2
3 
1
4 
4 
1

21
4
3
6

196

1
1
1
4
8
4
1
3
4 
2 
4 
4 
1 
1 
1 
1 2 
1

14
3
4 
3 
1 
1 
1 
2 
1 
3 
2 
2 
1
5 

10
5
2
2
1
1
2
2
3
1
3
2

NUMERACION DE LOS MISMOS*

í§ (a lam an ca.

193.666
196.927
317.663
407.142

!§»egovia.

9.G32 á 
13.873 
26.604 
30.477 
37.088 
40.085 
61.719 y 
82.408 

103.030 
103.084 
107.900 á 
115.932 
117.242 
162.189 y 
192.840 
193.910 
196.173 
197.858 á 
197.916 
206.067 
210.697 
210.710 
210.736 
222.894 
222.896 
247.338 
230.256 
317878 
317.380 
317.479 
327.200 
353.828 y 
353.833 
336.769 
388.281 
491.147 
308.586 á 
799.447 
855.005 
833.607
833.613
856.613 
861.360 
861.570 
889.984 
889.999 y

9.635
13.877
26.607
30.322
37.090
40.090 
61.720

103.083
107.902

117.244
162.190

193.911
196.176
197.861
197.920
206.074

210.720
210.741

247.360
250.258

317.482
327.202
333.829

491.148
308.388

833.008
833.610

836.633
861.563
861.572
889.989
890.000

íS ev illa .

6.836 
41.892 
30.361 
30.681 á 
34.764 
34.773 
34.778 
63.776 
73.800 
74.789 y 

103.201 á 
130.877 
130.918 
133.433 

• 139.956 
139.938 
139.960 y 
139.963 
139.965 á 
139.990 
139.997 
143.194
143.432 
143.634 
147.089 
148.905 
148.909 
130.186 á 
162.624 y 
164.793 
166.431
166.433 á 
166.446 
166.460 
168.466 y 
171.172 
171.649 
174.136 
174.493 
175.333 
177.486 á 
177.490 
197.627 
211.035 y

50.684
34.771
34.776

63.778
73.803
74.790

103.204
130.880

139.961

139.978
139.992
140.000
143.196

y 148.906

130.188
162.623
164.796

166.437
166.435
166.464
168.467
171.173

174.494
173.336
177.488

197.629
211.036

(4) Véase la Gaceta de anteayer.

NIÍMERO
de b o n o s . NUMERACION DE LOS MISMOS.

1 211.419
9 211.430 á 211.438
3 228.126 228.130
1 240.995
1 243.173
1 231.178
1 254.237
3 254.248 234.230
1 236.732
3 256.732 256.736
1 277.253
2 802.222 y 

319.772 á
302.223

3 319.776
‘ 8 319.804 319.811

2 319.838 y 
323.293 á

319.839
3 323.293
2 328.871 y 328.872
3 333.341 á 333.343
2 333;343 y 333.346
1 336.333
3 351.708 á 331.710

30 389.672 389.701
3 391.903 391.905
1 406.732
2 406.734 y 

468.086 á
406.733

3 468.090
1 468.101
1 472.074
1 490.793
3 723.030 723.034
6 853.704 835.709
2 861.367 y 

884.291 á
861.368

8 884.293
1 884.293
3 884.766 884.768
8 > 889.613 889.622
3 889.626 889.630

238 ISIoria.

1 9.863
1 32.992
2 100.699 y 100.700
1 135.749
1 137.233
1 183.570

28 269.277 á 269.304
4 313.933 313.938
2 478.173 y 

478 176 á
478.174

4 478.179
1 792.720
1 792.731

47 T a r r a g o n a .

3 18.043 á 18.049
1 18.163
3 97.449 97.433
1 143:389

10 131.436 131.463
1 171.086
4 173.192 173.193
2 174.934 y 174.933
1 181.372
3 181.383 á 181.383
1 183.740 •
9 199.698 199.706
1 199.708
o 203.928 203.932
4 213.638 213.611
3 232.807 232 811
3 230.718 230.720
1 237.170
3 239.236 239.240
3 259.344 239.346
1 239.349
2 271 996 y 271.997
1 285.985
1 328.769
6 330.041 á 330.046
3 332.006 332.010
6 338.329 338.334
1 338.739
9 338.791 338.799
1 342617
1 331.643
1 367.309
1 368.690
3 391.438 á 391.460
3 408.247 408 249
2 410.926 y 410.927
1 466 433
3 799.472 á 799.474
1 836.463

119
Teruel.

1 47.730
3 180.336 á 180.338
4 316.898 316.901
2 316.903 y 316.904
1 316.908
1 317.014
1 317.034
4 317.060 á 317.063
8 317.116 317.123
7 317.135 317.141

32
Toledo.

1 1.347
1 81.238
1 83.262
3 194.318 á 194.320
1 231.631
1 240.993
3 406.399 496.601
4 406.748 406.731
2 449,136 y 

471.744 á
449.137

7 471.730
3 793.301 793.303
2 860.740 y 860.741
1 883.763

11

NUMERO
d e  b o n o s . NUMERACION DE LOS MISMOS.

1 885.781
23 888.673 á 888.699

36
V a le n c ia .

2 24.281 y 24.282
1 32.922
2 33.814 33.815
2 61.065 61.066
5 62.280 á 62.284
6 79.232 . 79.237
4 82.803 82.806
1 83.294
2 87.144 y 87.143
1 108.640
1 127.979
1 134.693
2 134.746 134.747
1 147.132
3 131.944 á 131.948
1 136.292
1 136.294
1 136.298
1 139.119
1 139.122
1 139.126
1 139.130
1 160.013
4 160.640 160.643
1 164.389
3 16L746 167.748
1 167.730
3 171.642 171.644
1 171 647
1 171.822
2 197.801 y 197.802

14 197.807 á 197.820
1 207.129
1 224.062
1 229.637
3 276.318 276.322
9 319.183 319.193
3 320.239 320.243
1 827.913
1 328.306
1 334.223

18 330,027 330.044
1 333.379
3 333.894 333.898
4 364.113 364.118
2 449.336 y 449.337
1 473.038
3 489.740 á 489.744

- 3 490.370 490.372
3 491.210 491.214
2 312.073 y 512.076
3 313.624 á 313.626
2 313.628 y 313.629
1 313.632

12 313.979 á 313.990
2 835.470 y 833.471
1 835.480
£ 853.838 833.839
3 833 874 á 833.876
1 833.880

• 1 861.418
1 861.421
1 861.483
1 861.610

176 V a lla s lo l id .

2 •10.894 y 10.893
1 34.273
3 43.326 á 43.328
1 92.410
7 122.313 122.321
1 143.186
1 199.680
6 220.032 220.037
2 227.381 y 227.382
1 243.821
1 309.101

* V iz c a y a .

233.126 á 233.130 

Z a m o r a .

49.697 
49.701 
92.408 y 

2 2 0 . 0 2 2  á  

392.004 y 
884.764

92.409
220.023
392.003

Z a ra g o z a .

10 24.924 á 24.933
3 31.707 31.711
2 61.012 y

61.013 á
61.013

3 61.017
3 61.743 61.743
1 86.810
1 94.320
2 103.031 y 

136.739 á
103.032

3 136.761
2 147.683 y 147.686
3 132.336 á 132.340
1 139.139
3 168.382 168.386
1 168.740
1 170.373

13 196.204 196.216
1 203.809
2 244.206 y 244.207
1 244.246
3 266,400 á 266.402
4 276.313 276.316
2 309.089 y 309.090
1 336.430
3 408.288 á 408.292
3 478.187 478.191
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NUMERO
de bonos.

10
4

75

NUMERO
NUMERACION DE LOS MISMOS. ¿ g  bonO S . NUMERACION DE LOS MISMOS.

NUMERO
de bonos.

1
1
%

13

3
1

6

1

1
3
4
4 
3 
1 
2 
1
5

1
3

10

1
11
1
1
7 
6 
a 
1

. 4 
6 
1 
1 
3 
3
3 
1 
1 
1
4
8
3 
1
4

1
4
5 
4 
2 
1 
1 
g 
8 
2 
1 
1 
d 
4 
1

7 
3 
d

dd
8

5
9
5

16
a

15
8

10
5

30
9
7

501.444 á 501.453 
7^2.634 i m m i
889.418 889.49^

Baleai*ei§í*

m  y

45.934 
56.360 
77.869 
8^.759 
8^.76^ 
86.494 á 

145.508 
146.607 
150.57S 
150.574

1S9

45.935

8!e.760

86.497
145.510
146.616

150.579

56

150.597
150.601
191.500

£46.130 
£70.913 
346.5£9 
349 808 
7£4.181 
7£4.£07 ^

349.813
7£4.186
7£4.£08

Canarias*

£71.167 
410.039 á 410.043

MES DE OCTUBRE DE 4870.

NUMERACION DE LOS MISMOS.

Ala^a.
107.917
171.701 y 171.70£ 
£41.££3
£^1.696 £71.697
311.107 311.108
311.304
3£9.558 3£9.559
469.538 469.539

AlBacete*

70.580 y 
8£.£59 á 

860.619

70.581
8£.£61

A lic a n t e *

119.609

A îla*
74.960 

118.8££ á 
15£.4£3 
159.4£6 
176,£11 
19£.898 
£47.778 y  
310.0£1 
888.935 á

118.8£4
15£.4£6
159.4£9
176.£13

£47.779

888.939

B a d a jo z *

7.3£0 y 
57.755 
78.339 á 
9£.37£ 

113.778 y 
113.78£ 
113.839 
115.933 á 
1£0.030 
1££.198 
1£8.17£. 
16£.£35 
164.640 y 
164.903 
171.£86 á 
196.9£9 
££7.341 
£38.077 
£41.077 
£77.£41 ■ 
£77.£45 
3£7.£03 
357.13£ 
357.147 , 
369.316 
39£.69£ 
469.535 
501.579 
793.39£

7.3£1

78.341
9£.381

118.779
113.783

115.943

1£8.178
16£.£40
164.641

171.£89
196.984

£41.079
£77.£43
£77.£47

369.819
39£.699
469.537

793.895

B a r c e l o n a .

18.188 
34.714 á 
35.81£ y 
35.910 á 
4£.367 y 

115.61£ 
185.409 
194.473 
340.15£ 
343.784 
344 81£ 
849.8£6 
351.751 
351.754 á 
408.851

34.717
35.813
35.913
4£.368

194.474
340.153
343.735

351.757

B úrgfos*

l.£08 á 
£155  

19.060 
£7.071 
£7.083 
37.109Í y 
40.£33 á 
48.119 
87.13£ 
9£.6£8 

119.551 
160.013, y 
168.£04 á 
168.£94 
177.491 
180.996 
18£.666 
189.173 
189.19£

%.£14
£.157

£7.081
£7.090
37.110
40.£41
48.1£3
87.140

119.566 
160.014 
168.£18 
168 301 
177 500 
181.000 
18£.695 
189.181 
189.198

NUMERO
de bonos,

3
£
5
7
1
£
1
5 
£

'*£
£
1
7
6 
1 
5 
5 
£

31
9
5
1

£87

1 9.616
7 107.904
3 3£4.0£8
1 360.998
1 498.765
1 888.755

14

NUMERACION DE LOS MISMOS.

196.£17
197.£06 
197.£74 
£05.389 y 
£11.0£1 
£36 487 á 
£50.£51 
£76.875 
£77.786 y 
£80 369 á 
30£.£16 y 
306.659 á 
3£7.£44 
3£7.£56 
3£7 £77 y  
338.770 
344.589 á 
355.688 y 
361.159 
361.16£ 
486.95£ 
487 8£6 á 
493.6£3 
493 630 
499.43£ 
855.695 
857.416 y 
86I4-8IO á 
861.851 
861 965

£05.390

£36.493
£50.£54

£77.787
£80.371
30£.£17
306.663
3£7.£50

3£7.£78

344.593
355.689
361.160
361.163

487.83£
493.6£8

499.436
855.699
857.417
861.840
861.859
861.969

Cáceres*

107.910
3£4.030

C á d iz .

4 5193 á 5.196
8 9.713 9.7£0

33 £4 954 £4.986
4 31.736 31.739
8 60.001 60.008
1 1££.350
8 . 148.993 149.000
5 164 574 164 578

15 164.'6£5 164.639
£ 173.130 y 173.131
1 £01.647

1£ £05.179 á £05.190
1 £50.£75
1 £54.5££
4 315.913 315.916
7 3£7.18£ 3£7.188

£6 356.770 356.795
£ 364.13£ y 364.133
5 405.446 á 405.450

10 406.19£ 406.£01
£ 406.936 y 406.937
5 409.980 á 409.984
3 490.851 490.853
9 493.646 493.654
1 498.764
1 7£1.993
7 861.860 . 861.866
7 861.957 861.963

19£ Castellón*

16 78.3£3 á 78.888
. £ £05.506 y £05.507

18 Ciudad--Béal*

1 360.980

CórdoBa*

5 3.3£7 á 3.331
9 8.903 8.911
1 506£6
1 90.907
3 90.930 90.93£
1 103.075
4 103.079 103.08£

63 49£.369 ' 49£.431
1 885.319

88 Coruna*

10 33.851 á 33.860
V d£ 50.568 50.579

d 65.300
1 118.601
d 150.78£
4 17£063 17£.066
d 180.80£

183.381

NUMERO
de bonos.

1
5
1
£
d
1
3 
8 
1 
d 
1
4 
d 
3 
£ 
£ 
d 
£ 
1 
1 
£ 
1 
9

10
1
£
5 

10 
10

5 
1 
3 
3 
1 
1
6 
d

144

NUMERACION DE LOS MISMOS.

77'

11

3
3
9
1
6
3 

14
1

10
£
8
4 
3 
1 
1 
d 
d 
d

183.464
189.667 á
£01.70£
£01.708 y
£05.489
£50.£71
£66.486 á
310.363
310.585
319.646
3££863
3£6.161
3£7.501
3£7.504
3£8.116 y
3£9.1£9
355.110
355.114
355.146
387.076
389.511
389.733
390.058 á
390.4£4
390.444
391.195 y
391.199 á
391.£17
39£.574
408.763
449.310
468.104
489.£18
490.797
490.800
491.£01
861.404

189.671

£01.709

£66.488
310.370

3£6.164

3£7.5Ó6
3£8.117
3£9.130

355.115

389.51£

390.066
390.433

391.196 
391.£03 
391.££6 
39£.583 
408.767

468.106
489.££0

491.£06

Cuenca*

37.106
314.003
466.408
466.463

37.107

Cerona*

£3.460 á 
77.607 y  
8£:663 
87.037 
94.450 
97.435 á 

108.033 
103.051 
113.497 
115.9£1 
1££.3££ 
135.555 y 
147.650 
d7d.600 
183.757 
193.£1£ 
Í97.£68 á 
197.£75 y  
£0£.33l 
£07.£6£ 
£53.06£ 
£53.068 
£53.070 
£59.581 
£59.641 
£59.647 
£63.4££ 
3£4.033 á 
3£9.830 
330.631 
334.5£5 
360.494 
368.90£ y 
368.905 
487.835 
490.539 
508.397 
508.861 
508.896 
876.117 
8T6.13£ 
876.£73 
876.353 
876.630

Granada*

£3,46£
77.608

97.439

1££ 3£7 
135.556 
147.651 
171.601

197.£73
197.£76

£53.063

£59.64£

£63.4£3
3£4.035
3£9.83£
330.635

368.903

103 060 á 
160.394 y 
£30.64£ 
471.861 
793.593

103.064
160.395
£30.643

Gnadaldjdra*

491.303

Guipilzcoa*

9.600 á 
£8.0£9 
3£.5£9 
8£.6£9 

118.375 
1£8.179 
134.816 
134.865 
143.1£6 
144.396 y  
169.071 á 
17£.7,35 
1 / 4.430 

• 174.434 
174.437 
174.441 
174.446 
174.448

9.60£
£8.031
3£.537

118.380
d£8.181
134.8£9

143.135
144.397
169.078
17£.738
174.43£

N'd^MERO
de bonos,

1
£
5 
1 
d
6 
8
3 
d
5 
1

16
1

£9
110

4 
18

7
1
6 
£
5 
7 
1 
1 
£ 
1 
£

1£

331

31

17

1 
1 
£ 
1 
£ 

. 5 
£ 
1 

£8 
£ 
5 
3

53

££

1
3 
1 
d 
£ 
d

16
4 
d

40

NUMERACION DE LOS MISMOS.

174.540
174.551 y
180.891 á
197.740
£0£.365
£37.815 á
£47.573
£54.893
£59.0£9
£71.76£
£71.811
307.4£8
307.456
311.85£
3H.891
31£.£47
313.649
314.939
314.947
315.377
315.449 y 
3£8.89£ á 
343.£15 
366.535 
366.59£ 
369.975 y 
856.87£
857.450 y 
888.505 á

174.55£
180.895

£37.8£0
£47.580
£54.895

£71.766

307.443

311,880
31£.000
3i£.£50
313.666
314.945

315.38£
315.450
3£8.896
343.££1

369.976

857.451
888.516

Huelva*

 ̂ 6£9 á
48 608 y 

£41.0£0

63£
48.609

£41.0£1

Huesca*

19.010 
103.059 
189.4£5 
19£.911 á 
194.557 
£13.£51 y 
£15.44£ 
£35.794 á 
30£.££7 
478.409 
478.419 
478.4£1 
478.43£ 
47,8.501

d a e n *

49.593 
191.316 
19£.815 
£33.750 
3£7.444 y 
357.9£8 
407.063 
407.069 
478.343 
7£3.038 
855.£63 á

liC on*

19£.9Í5
194.56£
£13.£5£

£35.797

478.411

478.4£3

3£7.445,

478.344

855.£6T

1£6.44£
1£6.446
195.959 y 195.960
195.964
195.977 195.978
££0.01£ á ££0.016
303 040 y 303.041
303.404
351.851 á 351.878
470.009 y 470.010
858.016 á 858.0£0
858.£98 858.300

liérida*

40.049
148.833
171.987
185.860
£03.34£
£13.£7£ á £13.£77
£71.190
334.530
341.176.
345.006
345.018
345.0£0
351.330 y 351.331;
976.309
976.634
976.638

liO grroño.

90.713 á 
90.731 y 

d34.40£ 
18Ó.656 á 
£47.48£ 
£47.488 
7£3.370 y 
7£3.374 
855.104 á 
857.335 

*861.569

90.720 
90.732 i

180.658

723.371;

855.119
857.338

Hadrid.

8.168 á 8.192
16.101 
17.432
26.933 y 26.934
33.898

á 33.902

NUMERO
de bonos.

8
10
1
1

40
1
1
3 
1

£2
4 
£ 
£

£0
1
1
1
5 
1
3
6
4 
4 
1

82
4

15
6

£1
17

£
39

6
1
7 
1 
1 
6

. £ 
4 
4 
£ 
1 
2 
3
8 
3 
£

76 
1 

£2 
13 
9 
6 
1 
£ 
£ 
1 

10 
3 
£ 

' £ 
1 
2 
3 

57 
d

1
1
7

l£
1
d
£
1
1
1
1

17
34
4 
1 
7
5 
5 
1 
1 
4 
£ 
1 
3
3 
£ 
d
4 
2 
3

dO
17

NUM ERACION D E  LOS M ISM OS.

34.339 á 
34 640 
45.448 
80.000 
50.947 
51.933 
51.940 
81.983 
56 288 
78.251 
78.973 
79.621 y 
81.332 
81.492 á 
84.817 
87.070 
89.408 
98.875 
99.836 

103.134
103.199 
103.899
107.086 
120.244
136.419
137.232 
142.069 
142.085
142.101 
142.123 
142.141 y 
142.144 á 
142.184
142.191 
142.194 
142.202
142.200 
142.207
142.218 y
142.218 á 
142 225 
142.230 y
142.233 
142.2,35 
142.238 á 
142.242 
142.878 
145.6.53 y 
148.861 á 
148.638
148.640 
150.687 
151.781 
151.788 
159.490 
160.392 y 
167.573 
169.174 
171.690 á 
171.602 
175.292 y 
183.387 
185.903 
185.913
196.101 á 
196.109
197.192 
197.642 y 
198.986 
214.480 á 
214.791 
219.751 
220.111 y 
220.232 ■ 
225.296 
226 736 
237.489 á 
237.910 
247.635 
250.294 
271.259 y
273.087 
277.403 
284.707 
303.039 
304.300 á
309.420 
322.866 

'328.949 
387.525 
388.744 
389.682 
406.191 
410.398 
410.416 
470.068 y 
474.558 
489.214 á 
491.285
493.640 y 
601.442 
511.383 
855.001 
886.997 á 
883.731 
883.551

34.346
34.649

50.986

51.985

78.272
78.976
79.622
81.333
81.811

809 Hala

14 684 á
£3 8.£46

5 10.531
9 £4.136
d £4.149

18 4£.775
9 61.116
6 69.856
8 136.751
4 138 4£6
£ 145.651 y
6 169.135 á
£ £14.478 y
£ ££5.990
5 £41.071 á
5 £48.66£

142.212
142.216
142.221
142.228
142.231

142.236
142.240
142.249
142.880
148.654
148.636

148.661
180.669
151.759
151.793

160.393
167.574

171.599
171.604
175.293
183.388

185.914
196.103
196.165

197.643
198.987
214.486

219.758
220.112
220.233

237.495
237.921

271.260

304.316
309.453
322.869

387,531
388.748
389.656

410.419
470.069

489.216
491.287
493.641

888.002
856.999
883.740
885.567

647
8.268

10.535
24A44

42.787
61.124
69.861

136.768
138.429
145.652
169.140
214.479
225.991
241.075
248.666

98.879 . 36
]^avarra*

103.136
d08.£04 • £ 876 y 877
103.90£ £ 5.499 5.500
107.089 4 6.490 á 6.493

6 £0.115 £0.1£0
136.500 10 33.871 33.880
137.£35 £ 35.651 y 35.6o£
14£.083 1 130.538
14£.090 1 143.176
14£.l£ i £ £1£.£49 £1££50
14£.189 1 ££8.990
14£.14£ £ £64.390 £64.391
14£.18£ 10 £66.751 á £66.760
14£.189 d £77.03£

£ 830.596 y 830.597
14£.£00 1 693.984

NÍMERO 
de bonos.

4 £54.£03 4£5.£06
£ £54.891 y £54.89£
£ 303.075 303.076
6 310.831 á 310.836
4 318.051 318.054

13£

1 3.396
£7 37.057 á 37.083

1 9£.387
5 11£.934 11£.938
1 133.513
1 861.369

47

10

■180

NUMERACION DE LOS MISMOS.

Hurcia.

Orense*

115.948 y 115.949 

Oviedo*

8 30.635 á 3D.64£
£ 45.436 y 45.437
£ 45.439 45.440
1 71.0£4
1 115.931
£ 1££336 1££.337
1 135.554
3 135.604 á 135.6 6
1 137.373
£ 145.669 y 145.670
1 151.701
1 175.793
3 181.565 á 181.567
8 181.569 181.57d
1 193.46£
1 £14.£45
1 £17.985
£ ££9.998 y ££9.999
3 £30.633 £30.635
£ £48.649 y £48 650
£ £61 059 £61060
4 £6£.116 á £6£.119
1 3£6.830
1 3£8 953
£ 336.961 y 336.96£
1 449.104
£ 469.5£3 469.5£4
d 498.6£0

Falencia*

177 8£0 á 
490.855

177.8S3
490.8G0

Pontevedra*

4 13.869 á 13.87£
11 18.3£4 18.334

1 18.417
11 18.434 18.444

5 £4.996 £5.000
3 £5.£15 £5.£17
1 £8.963
1 73 835
7 76.4£8 73.434
1 76.441
5 76.443 76.447
5 103.034 103.038
4 103 05£ 103.055
1 103.083
£ 103.088 y 103.089
1 103.103
1 130.9£1

£6 159 431 á 159.456
4 171.794 171.797
4 19£934 i9£.937
£ £07.904 y  

££5.807 á
£07.905

3 ££5.809
1 ££8.114

15 £53:035 £53.049
1 £66.963
7- £70.164 £70.170
4 £70.796 £70.799
3 £77.£48 £77.£50
£ £77.345 y £77.346

18 £81.008 á £81.0£5
1 831.598
1 344.874
1 855.747
6 360.99£ 360.997
8 389.734 389.741
7 409.498 409.499
£ 861.£44 y 86d:£45



1 U 4 19 MAYO DE 1871. GACETA DE MADRID.—NÜM. 139.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

IIÜNES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE 
DE 1858.

NÚMERO 666.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados p o r  las dos 

terceras partes  del SOpor 100 de Menes de Propios y pro- 
vinciales enajenados desde e l^  de Octubre de 1858 en adelan
te, que examinadas y aprobadas por  esta Dirección general 
se remiten á la de la Deuda pública pa ra  que , en cumpli
miento délo dispuesto en el a r t .  8.* de la ley de l.*de Abril  
de 1859, ew tía  inscripciones nominales con rentade SporiOO  
anual áfavor d é las  corporaciones queá continuación se ex
presan.

VÜMSAO
de CORPORACIONES,

órden.
PROVINCIA DE CÁCERES.

8587S Ayuntamiento de Casas 
del Puerto...................

85873 Idem de id .....................
85874 Idem de id ......................
85875 Idem de id .....................
85876 Idem de id   ...........
85877 Idem de id ................... ..
85878 Idem de id .....................
85879 Idem de id ......................
85880 Idem de id .....................
85881 Idem de id ............... ..
85882 Idem de id ......................
85883 Idem de id ......................
85884 Idem de id ......................
85885 Idem de id ......................
85886 Idem de id ......................
85887 Idem de id ......................
85S88 Idem de id ......................
85889 Idem de id ......................
85890 Idem de Id.....................
85891 Idem de id ............... ..
85892 Idem de id ......................
85893 Idem de i d . . .................
85894 Idem de id ......................
85895 Idem de id.......................
85896 Idem de id ......................
85897 Idem de id ......................
85898 Idem de id  .
85899 Idem de id.....................
85900 Idem de id .....................
85901 Idem de id ......................
85902 Idem de id ......................
85903 Iderñ de id.....................
85904 Idem de id ......................
85905 Idem de id   .............
85906 Idem de id ......................
85907 Idem de Majadas...........
85908 Idem de id ......................
85909 Idem de id ......................
85910 Idem de id ......................
85911 Idem de id ......................
85912 Idem de id ......................
85913 Idem de id ......................
85914 Idem de id   .................
85915 Idem de id ......................
85916 Idem de id. .  ................
85917 Idem de id ......................
85918 Idem de id ......................
85919 Idem de id ......................
85920 Idem de id ......................
85921 Idem de id  ....................
85922 Idem de id  : .........
'85923 Idem de id ......................
85924 Idem de id ......................
85925 Idem de id ......................
85926 Idem de id ......................
85927 Idem de id  .
85928 Idem de i d . . ..................
85929 Idem de id .....................
85930 Idem de id ......................
85931 Idem de i d . . . . ..............
85932 Idem de i d . . .............
85933 Idem de id ......................
85934 Idem de id    .........
85935 Idem de id ......................
85936 Idem de id ......................
85937 Idem de id ......................
85938 Idem de id ......................
85939 Idem de id ......................
85940 Idem de Mesas de Ibor.
85941 Idem de id.  ..................
85942 Idem de id ......................
85943 Idem de id ......................
85944 Idem de id ......................
85945 Idem de id ......................
85946 Idem de id .......................
85947 Idem de id ......................
85948 Idem de id ......................
85949 Idem de id ......................
85950 Idem de id   .........
85951 Idem de id ......................
85952 Idem de id ......................
85953 Idem de id ......................
85954 Idem de id ......................
85955 Idem de id .....................
85956 Idem de id   .............
85957 Idem de id .....................
85958 Idem de id ...................
85959 Idem de id ......................
85960 Idem de i d .  .................
85961 Idem de id .....................
85962 Idem de id ......................
85963 Idem de id ......................
8o964 Idem de id ......................
85965 Idem de id ......................
85966 Idem de id ......................
85967 Idem de id ................. ....
85968 Idem de i d . ....................
85969 Idem de id ......................
85970 Idem de id .   ...........
85971 Idem de id   .............
85972 Idem de id .
85973 Idem de id .....................
85974 Idem de id ............... ..
85975 Idem de id  .........
85976 Idem de id .....................
85977 Idem de i d . . . ......... ..

MBS T ANO
á que pertenecen 

las relaciones.

IM PORTE 
en 

Rs. Céots

Setiembre 1859.. 99‘44
Febrero 1860. . . .  17‘58
Marzo i d. . ; ......... 424*06
Octubre id  103*30
Noviembre i d . . . .  2.833*80
Marzo 1861...........  450*61
Abril id.................  1.274*66
Mayo id.................  466*10
Agosto id............... 184*66
Octubre id   461*98
Noviembre i d . , . .  103*30
Diciembre id  2.480*91
Marzo 1862...........  450*61
Abril id.................  8*22
Julio id................... 484*27
Setiembre id   8o2‘86
Octubre id  295*14
Noviembre i d. . . .  5.787*38
Enero 1863........... 2.200*56
Marzo id ...............  450*61
Abril id .................  8*22
Julio id..................  484‘26
Setiembre id   191*84
Octubre id  103*30
Noviembre i d . . . .  3.043*33
Diciembre id  5.532*85
Enero 1864...........  280*36
Abril id.................  2.634*26
Junio id ................  484*26
Setiembre id   886*08
Diciembre i d   7.485 98
Enero 1865___    2.482*22
Febrero id  404*22
Marzo id ...............  450*60
Mayo id.................  923*34
Setiembre 1859.. 105*38
Febrero 1860........  18*64
Marzo id .............  449*46
Noviembre id. . . .  3.001*92
Marzo 1861...........  477*60
Abril id . .   1.351*35
Mayo id . . . . .  494*42
Agosto i d . . . . . . .  195*70
Octubre id  489*60
Noviembre i d . . . .  109*50
Abril 1862............. 8*75
Setiembre id  903*82
Octubre id  312*80
Noviembre id  2.622*94
Diciembre id  297*12
Enero 1863...........  2.332*18
Marzo id ...............  477*60
Abril id.................  723*42
Junio id ...............  3.669*34
Julio id  ....... 2.113*22
Setiembre id  203*31
Octubre id  109*50
Noviembre id  3.561*98
E nerol864  1.606*63
Febrero id  1.600
Abril id................. 2.790*42
Junio id.................  4,182*55
Setiembre id  939*04
Noviembre i d . . . .  2.242‘83
Diciembre id   203*31
Enero 1865...........  2.629*30
Febrero id   1.788*94
Marzo id ...............  477*60
Setiembre 1859.^. 124*54
Octubre 1860........  129*38
Noviembre id  3.548*60
Marzo 1861 ........: 564*53
Abril id.................  4.085*16
Mayo id.................  583*92
Agosto i d   231*22
Octubre id   578*78
Noviembre id   129*38
Diciembre id  3.108*11
Marzo 1862..........  564*53
Julio id .................. 606*66
Setiembre id  1.068*36
Octubre id  369 70
Noviembre id   578*76
Diciembre i d . . . .  351*20
Enero 1863...........  2.756*92
Febrero id  1.600
Marzo id ................ 564*53
Abril id .................. 2.498‘24
Junio id.................  1.626*67
Julio id .................. 606*66
Setiembre id  240*32
Octubre id  129*38
Noviembre id   1.688*76
Enero 1864..........  351*22
Febrero id  1.600
Marzo id   33*12
Abril id  . . . . .  5.786*55
Junio id   606*67
Julio id ..................  1.626*66
Setiembre id  1.109*98
Noviembre id   129*38
Diciembre id  240*32
Enero 1865...........  3.108*10
Febrero i d . . . . . . .  2.106*44-
Marzo id.    -----  564*54
Abril id.................. 2.488

NUMERO
de

órden.

85978

85979
85980
85981
85982

CORPORACIONES.

PROVINCIA DE CASTE
LLON.

Ayuntamiento de Bc-
nasal.............................

Idem de Cirat.................
Idem de C hert.  ____
Idem de id ......................
Idem de El Toro...........

MES Y ANO IMPORTE
á que pertenecen en

las relaciones. Rs. Cents.

Enero 1865........... 1.756*53
Liern id . . .  ___  303*75
Marzo -1864..........  117*34
Idem 1865............. 117*33
Mayo i d ................ 417*34

NUMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y ANO IMPORTE
á que pertenecen en

las relaciones. Rs. Cents.

85983 Ayunt.* de Espadilla... Abril 1865...........  444*06
85984 Idem de id .......................  Enero id ..  226*66

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

85985 Ayuntamiento de Glarés Marzo 1865...........  1.162*14
85986 Idem de id ....................... Mayo id    518*94
85987 Idem de id .......................  Junio id.   . 2.212*28

Madrid 15 de Abril de i8 7 1 .= E l Director general, Félix 
de Dona.

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

SECCION —  NEGOCIADO

Relación de los expedientes en que han reeaído acuerdos de la Junta  desestimando las reclamaciones de los créditos 
en ellas com prendidos, y  declarando nulas las carpetas de resguardo que se expresan d continuación.

Número 
de las 

carpetas.

2.632
1.827

897
492

5.861
378

5.601

214
47

Certificación.

FECHAS. Distrito ó punto 
en que se presentaran.

INTERESADOS. RAMOS.

14 Diciembre 1835—  
6 Inlin

Míidnd . ' . . D. Gabriel Fernandez............................................. Suministros.
ídem ...................... D. Damian Armas..................................................... Idem.............

*''̂ 6 Abril 18*'̂  4 Barcelona . . . . . D. Rafael Roger.................................................. Idem.......... ..
9 Julio 1824....... ..

28 Diciembre 1836... 
9, Til lio. 1824

Sevilla. .................... D. Leonardo Carmona.................................. Idem______
Madrid...................... D. José Carrizo, apod.“ de D. Antonio Sánchez. 

D. Francisco de Paula Mendez.......................... ..
Idem.............

Sevilla. ................. Idem .._____
22 Diciembre 1836 ... 
21 Setiembre 1824,..
27 Junio 1836... ..........
Sin íipcbfii

Madrid......................
Sevilla . . .  . .

D. Pedro Crespo, ap.® del Sr.Conde de Altamira. 
D. Luis María Bejarano........................

Idem.............
ídem.............

Palm a................... . Doña MagdalenaNet, viuda de D. Juan O livar... 
D. Andrés Montes............ ........................................

Idem............
iTPanada Idem .._____

29 Rnpro 1821 ' Oárliz • ■ . . . D. Dámaso Guruceta................................................ Idem______
18 Setlem,b,re Í8 3 4 ... l ile inri' D. Lorenzo Crem atá........................................ ■... Idem............

IMPORTE.

Rs. vil.

298.854*27 
94.362*80 
58.707*80 

8.544*18 
4.789 

380.998*89 
22 211*33 

135.458 
64.433*18 

1.320 
60.381*68 
43.200

Madrid 16 de Marzo de 1871.=E1 Jefe del Departamento , P. O., Gregorio Zapatería.-=V.* B.*=E1 Director general, íleredia.

Relación de las liquidaciones de créditos de la Deuda del personal del Tesoro reparadas por falta de documentos de per
sonalidad, y que por no haberse presentado los interesados para notificarles los acuerdos respectivos y firm ar el ente
rado se les llama por medio de la Graceta, fijándoles al efecto el térm ino en que deben presentarse dichos documentos, 
que se les exigen en conform idad á lo dispuesto en el art. 23 de la instrucción  de 8 de D iciembre de 1869.

DIOCESIS.

A storga.........................
Idem   .........
Barcelona. __ ______
Idem...............................
Idem................ ..............
ídem ........................  . .
ídem .............. .................
Búrgüs...........................
Idem...............................
Cuenca...........................
Idem..............................
Córdoba.........................
Cartagena.  ...............
Gerona............................
Idem ...............................
Idem .............................. •
I d e m .............................
Granada.........................
Idem ...............................
Idem.  ...................
Guadix...........................
Ib iza................................
Jaca ...............................
Idem ...............................
León...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem ...............................
Idem ...............................
Lérida............................
Idem...............................
Lugo...............................
Idem...............................
Idem.................... ..........
Magacela y Zalamea.. .
Idem...............................
Oviedo............................
Idem  ...............
Idem.  ....................
Idem. . . .  .̂...................
Idem .  ........... ........
Ídem...............................
Idem ...............................
Idem ..............................
Idem ...............................
Ideni...............................
Idem ...............................
Idem...............................
Idem .........................—
Idem .................... ..........
Idem...............................
Falencia     .
P lasencia .. .................
Idem .................. ............
Sevilla ....................... ....
Segovia . ...........
Idem .............. .............. ..
Idem .............. ................
Segorbe................... ......
Salamanca....................
Idem ...............................
Santiago........................
Idem ............... ...............
Toledo............................
Idem ..............................
íd em .................... i ------
T u y .................................
Idem ...............................

NOMBRE DE LOS CAUSANTES. IDEM DE LOS APODERADOS.

D. Manuel Gutiérrez........................................ D. Enrique María Sánchez. . . . .  ..................
D Francisco Javier González . ........... .. D José B. G óm ez..................... .......................
D Miguel Barnedes . . .  . . . . . D. José Zapatero......... .. ................. ..
D. José Riera. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . D. To-'nacio de Tró y Ortolaño.......................
D Felipe Miralda . ............................... Idem ......................................................................
D José Prat . . . . .  . . .  ........... .. D. José Zapatero................................................
D Mariano Clavera . . . . . Idem . .  . ............................... .....................
D Jerónimo González..................................... D. A Sánchez y com pañía............................
D Deo^racias Revilia . . . . . . .  . . D. Meliton Mendoza.........................................
D Manuel Herranz . . D. Fermín Sánchez A nchuelo......................
D. Carlos García..................................... . . . . .
D Antonio de la Rosa . ...............

D. Antonio de Peña .......................................
D. Pedro P. R odríguez...................... .........

D Francisco Rodenas . ............................. D. Justo Moyíi....................................................
D Miguel Cois ................................................... D. José Zapatero.. ............................................
D Pedro Gastañer...........  ...................... D. José María Ferrer............ ....................... ...
D Francisco Marniis......... .. ...................... D. José Zapatero........................................... .. •
D. Felipe Almar................................. ............... Idem ........................................................ ..
D. José María L ópez....................................... D. Pedro de Orbe..............................................

D José B G óm ez.................................... ..D Francisco P. García...................................
D Andrés Perea............................ ................... D. Rafael Cerveró..............................................
D Francisco Cáceres....................................... D Ricardo de la Chica....................................
D Antonio Ferrer............................................ D Luis F de Heredia.....................................
D. Mi’̂ uel Fernandez............................... D A Sánchez y compañía.............................
D. Antonio Ripalda....................... ................... D. Robustiano Boada.......................................
D Juan Cabreros............................................. Idem.......... . * . . . . . . . ........................ ............. •
D Félix González............. ................................ D. Alipio pío de la R iv a ........... ....................
D José García. ............................................ D Î*’nacio de Tró y Ortolano........................
D. Juan Fernandez........................................... D. Andrés Corral.. . .........................................
D Dionisio D ie z ....................................... .. D Faustino García.............................. ..
D. Juan Sanuy........................................... .. D. José Zapatero...............................................
D. José Vidal........... ........................................... D. Enrique Martos.'............ ................ ..........
D. Ranioh L am sla ........................................... D. Pedro Ferreiro.. .........................................

B B v Montero
D Narciso Alvarez..................... ............ .. Idem .......................... ...........................................
D. Estraton Lemus Villalobos . . . D Manuel de H ita ........................ .... . . . . . .
D Juan Guisado de Cáceres. . . .  ........... D Amador Valdés.................................... ..
D. Manuel Sánchez.,....................................... Sres Gómez hermanos........ ...........................
D. Melchor A ntuñá...................... ................... Idem ............................................... ......................
D. Juan Antonio Rodríguez.......................... Idem . i .................................................................
D. Francisco Antuñá................... .... ......... Idem .....................................................................
D. Ramón Antuñá............................................ Idem ...................................................................
D. Juan Antonio Diaz Alonso....................... Idem .............. ............................ .. i . .̂  . .
D. Pedro Vidaller y Roda.............................. I d e m ................................................... ..
D. José Fernandez Campa.......................... Idem ................................................................
D. José García Estoa........................................ Idem ..................................................... « . . .
D. José Antonio R ub io ................................... ídem............................. ................. ....................
D. José Piñera................... ................ ............ Idem ...................... .........................................
D. Narciso Colado............................................. I d e m ................................................ ...................
D. Bernardo Antonio Luege . . . .  . . . .  .
D. Blas González Barredo............................. Idem .......................... ........................... ^............
D. Juan Rodil ....................................... .......... Idem ............. ........................................ r . _____
D. Juan José Prieto ...................... ................... D. Vicente E spinosa........................................
D. Francisco Diaz Carrasa........................ D. Adolfo León Cortés....................................
D. Rafael B e llo . ........................................... D. Ignacio García Mira.............. ..
D. Manuel Oquendo........................................ D Robustiano Boada................................ ..
D. Francisco Fuello......... ................................ D. Mariano Barrió.......... .........................
D. Roque Biguera......................................  . . Idem.............................. ...........................
D. Lúeas Jim énez...................................... .. D. José Buenaventura G óm ez.,.........
D. Manuel Haedo.................... ..................... D. Juan R uiz.................................. ...................

D. Vicente García Maldonado.. ...............
D. Julián Manuel de Sabando...............

D. Francisco Martin Hernández..................
D. Facundo García ............................ ............
D. JoséN im o..................................................... D. Mariano Ramiro y Sanz.. . .
D. Manuel Rodríguez Cambon..................... Idem ............... ................ ....................................

D. Celestino de F lores.. .D. Manuel de la Peña......................................
D. José Fernandez Cano.'. . 1 ¿ . D. José B. Gómez.................  .............
D. Francisco Calderón G allego................... Idem ..................................................
D. Diego Aguirre.......... .................................... D. Celedonio López . . . .  .............
D. Manuel Antonio Oadabal....................... .. D. Nicolás A idir................................................

PLAZO QUE SE FUA.

Meses. Dias.
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l'/j. -■ 1' )ii fT ay..
I d e m  .

- , í ■ ¡5’.•'>'* .....
jd e m  . i?. . .  .‘i*.. i . .̂ . .

-  v m i . {  '......... ..
M é to ........................

, / l d e i m  ....... .............
' ld e ¿ i‘ V..........
' I d e m ..................... ...... ....
f Idem  . .  w . k i  ..........

Z am o ra , t .u ^ ^ . .vV
Id em   ..........’ 1 ; . ' . . . .
Id e m  . . . . . . . .  . . . .  . .
Z arag o za ..........
I d e m .......................: . . ; 7
I d e m  .....................

Idem^^............ ..........
 ̂ .......

.1 >

_ CAUSANTES.^

Añtonio Juan Gonzáíeé.. . !  .*í‘. ,
Lorenzo Pi no . . . . . ,  r . \ . . . .  1. . .  . •..
José Benito í^éreis. 1 . . . . . . .  .V.. . . ' . ,
Juan 4ntom d ?vig?t..... . ’. .
Vicente doiPazo.iv *r#,í.;\ .̂  ..* ¿ , 4 . ..
Salvador ^grontamj. * w . v... v i .  t v . . . ,  
José‘Ríos .>.• ¿ i iQviv .-k l ¿ .‘'l. . . . .
Jatíintd Torrefts J. V ; ........................

 .

José A íam  Cqiomeri..  ̂— ! . . . . . >. . .  
elem énte Gabarros^.. <̂.. . ; . . .  i . . . .
Féllpe ‘Oandamih. .  í;í . . ' . ' . . .  i . .  .*.........
Ráitíén* Palores.'..  J .‘.*.'4. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aiilanq Gfiroía.. . . .  . . . . . . ,  . l .

“ ft*,* • -f •/ íí-t. •■ *.■ •/ <••;••>.
Antonio Bea i . . . . .  i .
Lbrenzo Pujol— .' .    ............, . . . . » .
fd s io  Aíkit'éá.. ; . ; . . .  1 . . ' , . . . . . .
José Guartero... . . . . . . . . . . .  *.

^Baut̂ tór̂  Lil^p^ .̂ .........

IDEM DE LOS APODERADOS.
!

 >  T  TT r'«r'^ur^; -i n .— ^-r-
,q deüMar^za,de, ¡iS7jí.)=*EÍ JeieíxielsBjepfartjamento, P. O.,
wha-t —4 l̂íu«.---- ^ -------¡—;-----L-I..:.J— -íi. m i nlü;

D, HÍanjaql,Qá?:;í)allo... . . ,
IdemM*4*vfc%í. . V . . . . . 4 . . .
Idem .'ííí. Ji,..................
D. NioostáS' A ld ir ................
D. Ma'ntíériG^rbalIo . . .  .1 . 
.D.'^Rátó(íd‘ Rtibiño’s . . . .  v . . 
D. José "ZaJíaVero.' . ' . ; . . . .  1
Idqpi ,r,. . . . r » . .« . . . ^ . r . .
D. José María F errer.. . . . .
D. Ignacio de Tró.........
D. José Zapatero;. .  .u . . . ; ,
íd em  ...................... ..............
Idem . V'v.-i i . v .‘¿
aO árldé MáHa RébdHor,'., 

A  JpM J5-. G om ^, -,M
Idem   i . .  í ; . . .  ^ t . , , , ,
D. José de Rada. <... j . . 
Ü. Rob'ustíano Boada^. wH í » 

'Idem >‘. l . r^ íJ^ ^A . .4 i .v . .>.
D. José de Rada  .........
Idem . . • . . . . . . . ' . » ■ ■ . •

; D. Ettrifjqc ¿^^r|a ^^sfjchez,
 ̂ /I jjf "jíi uf _____

, a.i'i 
? K'.f •

PLAZO QUE SE FIJAL
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Gregono Zapátería.=V.* B.®=El Director geíieral, Uercdi§.
>- 11 I____' > -............. -......—- - ' i

8ltíMlál4SlWO> V t  F O lH B M «b.
‘ ‘‘ *' ■-- j ‘ .U . '' f

Ojííiv /

!

- ^^B iteeéiíéíi! | é t ó r ^ á t 'd © ’í ü i a  |

¿ stja .D Ireccion ‘¿ ¿ a e rn I  ha/a(C0rdaáta^¿destifnaííí¿eoleeci^^ ^  
l ib ro s  É iíht. í M  qu é  lía  d e fserv } ra Ie ‘base'^A % ^a 'B íb lio teca‘^éo- 

" t b ’ EscübIa‘‘ ^  T p s^ü csib ti 'p rfm b rib ^ '^ u é  di^*%e en
Toro,, (Z am o ra),p . M añéitíio'^ébntos c ó iñ q ’ p*r.üé^ dél
ap feq io 'éo d  'g|lio'/lá\Dí,rec’c^on'‘t o  fíeéeoM, feiánífes);adqs
por ,su.’ d igno  .tóiiii>qjqipio,,M;*a inqt4ÍaQ}p% ,^J ¿ n a , J^bli^ptécSa 
p o p u la r e n 'a q u e lla  cin.dad., / , ir«  ̂ -V íití-n-»!* ' i n i

- ' M adrid SO do Enej?0*'ééMA874.,?«5é,ElvDl£éotor? geaseral, Ju a n  
V alera. . . uí í ;i ju  ^

I L is ta  de U m W m  t k ^ ^ m * t e ñ e r e  }ú éf€éiP ám teH d^, * l
. • . ' *I . ,M . '>?. , r„ n , . ■ j; '•

'  ' SilabaFio de .lectura eá carteles.' per. DiíTorlbtof 6bnei^. Madrid,
Diez^y seis 7^'1‘4 'íw  •> >" -,jp ^ ? '"V

Silabario, por el mismo. M adrid,  ̂869. Un cuadérno en íIíi j ¿ i ■ \ 
Mánüáí'de ío§ iíi'&0S;^pOiíí«|>inigmaiMá<lrídi isaihí |Ja buademd en 8¡®

* Manual‘dFSactíCoíWnteet«i ée imfios-yíadiíltob pára» bprender á leer, 
por D. S. Rod'ríg^zi-MíüGtF^, t8íift).fün'cuadéenqéií <i !

- ' 'KnteVtí mélbdu'dé'íeetbfAr^pdí'iílH fíorñloed MifaiidaHf ̂ Moreaé. Teif-
ceFaíédíciéií.'Tü<iefe»,iM«WíiebiJ^aíterde .d ■ - í̂ri *

Lectura prártica, por D. Pedro Pablo Vicente y MonVetnjfGoart^^dí- 
cioir. 3Jeí»uet t ‘8'^7.r7i^^^dá(ietnoS»©ñ^8.* í -í í̂ . v . j

^ ' m^I>Vreév#db>M(jtívdotbdo<Mét©dO) r sazonado y  prábtíco para ebseñ^^
á lédf/ipéfT D i^om áí^ktte^ter y M raonte. Se3¿ta edición. Valencia,'*!867. 

7üá Vcneh'-g.'^boib^Dfdésa. ' * -
Catecismo de la doctrina cristiana ; por el P. Ripalcia. .Madrid, 4 85é. 

 ̂ Un cnadei no en 4-2.®, éarton: ‘ <. j
Libro de la infancia cristianai por;lia Condesa*de Flavigni, traducción 

de las señoritas Herrasti y Antillon. Madrid, 4 866. (Jn vol. en 8.”
La Religión católica, la Iglesia pi^ímitiva y la Escuela ultramontana,

’ ' poF'H. D. L. M. Madrid, 4870. ün cuaderno en «.*
La libertad religiosa y sus consecuencias,.pbr- A.'H. CiM adrid, tbVO. 

UniicaadéírHd v n v ^ r  nrn i
•' ‘̂’Litíértlid? díPédltoáVpbr B,'€riéiéMtdi5id»h

"'CU 4.'®''" ’ ‘ ' MAníí'f O'i'í'fo ‘ l* . 'ii J
CoñdUcta dél clero éñliá pólítieiá^ysübbí«^1cfeffiis©!fef4íla'téleFrfnéia>rd- 

Jjgiosa en España; po r D; Antóefé
cuaderno en a.""' ‘ ■*'' ' '''‘‘P .-vUr ; ! * -

ClateciSiño d^adfélfgW 'ñdtfira líp íor DvJuáií’íAloñSo:y‘Eguílá2. Ma-
‘ d ríd , t869. Un^feUadffei^bKn 81® ^  ............... ' ’ . i

Trafódd'^^e fcfe 'défb#és dél bum bre, por Felipe Neri Vázquez y 
' ‘ V e ^ tó .M b ftríá ; '4869. Utí'cuaderno en 8.®

i ' ' 'traliado tíd las Obligaciones dél hombre, por D. J»uan Escoiquiz. Ma- 
'^lídFid, 48i59:-tJti fcuhdemo'en 8.” ^

Nueva cartilla de urbanidad, por D. Justo PicO de Goaña. Riva- 
A - deév 4 870. Un ‘Cuaderno en  46.* * v

Juanito, por Parravicini, traducción de Iriárté. Madrid, 4869. Un vo
lumen en 8.® > í

Diccionario de la. niñez, por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Ma
drid, 4866. Un vol. én 8.®

. V Lecciones d^ mundo, por D. Teodoro Guerrero. Habana, 4864. Un 
vbluiñeñ < m V  '

. Sucintas nociones do Gramática p a ralq s niños, porB» Dionisio Ibai;- 
) lucea.jPamplonav 1868{,üníCuaderno en 8.® . ¡

Compendio de Gramática castellana, por Dj íed ro  ¡(|o DiégOv Ma- 
i ‘>drid;'iiB69,. Un oufadern0f en 8 /  . < ! ,. > " . i

EpítQnoOodie Va-Giramáiica de da lengua, caste^ana,. por la Academia 
Española. Decimoctava edición. Madrid, 4869. Ün cuaderno en 8.® l 

Gramática española com pletarporD . J. M. Llera. Madrid, 4 852. Un 
‘ voiúmetvéníSi® í * 1 , - ! < v  ̂ ¡ •
' ^Gramática cabtellaná teóricó-práotioa; por D. Gregorio Herratnz. Ma- 
dridQ̂ 'tSfiíi. Un vol. en 4.* .  ̂ , , . * ,, ,

Reglas de Ortografía castellana ení verso, por Di Justo Pico (de Coañá.' 
Rivadeo, 4869..Uníouadsrno en 4íi“  ̂ ^ v , ' \ ■

 ̂ Ortografiada las claves>, por Di Joaquín Mobtoy y  Escuer. >Bárcfeló- 
ína, 4868.'Un c iiad erñ o en 8í* * ' « . ' ¡
lí  ̂ Corrección' da- Ifenguaje, ó -sea. DiccionarioIde disparate^, por D. Fran
cisco Antolnay^^Saez. Vailadolid, 1867. ün  etíadernoemS;'^ ’ j

Método para aprender la lengua latina, por D. JuaUrJo^iDomingue?. 
■Madrid’̂ 4864. Ün foK e n '4.® ' < '■  ̂ h¡(* ,

Gramática bispano-francesa, por D.’LeonGhaTtroln/iSeéuiida edfciod. 
Alicante, 4856. ün vol. en C

Le^miñgíl Uní buader^o ien '̂4i?,'>áufcogPafiaddj 
. '  >Lle[|deértnabiod^y Gqnjugaeion alemana,-por .el mismo. Madrid', 4856. 

cuÜír.cüa9efiiU'eñI'4.®^ cg <. / ? -y h? » 1 ■ i , ^
Híí. *>RtídimeotíoSc>de Retórica y piét4ca,ipor. B.-Francisco^ Ruizjde la Peña, 
Bilbao, 4seorU-n^dl'. eu»8í’®'  ̂ ; i

tiotéccian de «autores^ selectos latinos y castellanos. Madrid, 4849-54. 
Tk‘es'vois.‘en‘4.®‘ (Toipos 3.® y 6.®) ' ; - ’

¡Colección de piezas literarias selectas y castellanas, formadas de óc- 
den del Gobierno. Madrid, 4868. Dos vols. en A.” •

Trenos de Jeremías, traducción del hebreo , por D. Timoteo Alfaro. 
Madrid, 1862. Un cuaderno en 8 “ " ;

Sermones del P. Muñoz Capilla. Madrid, 4 846. Dos yols. en^4.* ;
Obras póstümás de D. MañuCl SilVeía. Madrid^ 4845. Dos vols. en 4? 
Noticias biográficas y,bibliográficas del Abate Her\As, por D. Fer^ 

min Caballero.' M adrid,'4868. Un vbl. en 4.̂

ü n v o l.'én ‘V   ̂ n
• Membrik sobré a^gunaí^ ñiejói^^ qué pééden/hacersé^éri la Instrucción 
pública, por 0 . FéíímiO Caballejo. M adrid 48éh.’ÜnCiiadernoen S.?

Extracto de la ley de Instrucción publica, por 0 ,  Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 4867v  Un*Guadernó en 4.®

La Instrucción primaria en Filipinas desde ! 596 á 4 868, por D. V . Bar
rantes. Madrid. Un vol. en 8.® . > : ■

Guia del Profesorado cubano para 4 868, porD. Mariano Dumás Chan- 
cel. Matanzas, 4868. Un vol. en 8.”

* Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordormudos y de 
los ciegos, por D̂  Cários Nebreda y López. Madrid, 4,876. ün  vol. en 4.® 

Tratadb teópco-pláctico para la enseñanza de la pronunciación; de 
los sordo-mudos, por el mismo. M adrid, 4870. UaiCViaderno en 8.® con 
láminas. t . > .

Estado actual y organización délos sordo-mudbs y de ciegos..Memo
ria por D.Franciscb Fernandez Villabrille. M adrid, 4862. Un cuaderno 
en 4.® .

Catecismo de la Constitución democrática de la Nación española, por 
D. Vidal L. Colmenar. "TolédO ; "4870. Un cúáderno en 42.® . ;

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Benito Aguírre. Sétima 
; edición. Madrid, 4 842. Un cuaderno en 8.® . t ; ^

«< Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Albacete, ¡ 4869. 
Un voV. en 8.®, canon. ' Y:

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea4 Ma
d r id , 4863. ün cuaderno en 8.®

Los derechos del hombre, por V. M. y  P- Madrid % 4870. Un cua^ 
derno en 8.®

El libro del pueblo, por D. José Leseo y Moreno. M adrid, 4868. ün 
'cuadérno eñ 8.® ' i c • * .

Derechos Ihdividualés. Discurso por 0 . Vicente Ibañe? y  Ferrando. 
Madrid, 4870* Un cuaderno-en 8.®

Decálogo político,fÓ! shañ bases fundamentales para el arte de gober
nar los pueblos, ])or©.Armehgol de Salas. Sevilla, 4 868. Un vol.;en 8.® 

iLos españoles no tenemos patria!, 'por D. Santiago Ezquerra. Maf 
d rid , 1869. Un cuaderno en 4.'“ . . .

La interinidad, por D. Al. Calavia y D. J. Calderón Llenes. Ma
drid, 4870. ün vol. en 8.® .

La vida privada, por 0 ; Fausto Me,ndez Cabezota. Madrid , 4870. 
: Un cuaderno en 8.® ‘ ‘ ¡ ‘
' ‘' 'Panteón nacional, por M. P. y P. Mádrid, 4869. Ün cuaderno en 8.® 

Del Ebro al Tíbér, recuerdos por Juan Gartíía, Madrid, 4864. ün  vo- 
lútnétt en '4.® '* ; m , , „

Alegorías, por D. Federico Moja y,Bolíyai;. Madrjrj, 4 868. Un vol. en 8.® 
La leyenda del trabajo, por'D . Meliton Martin. Madrid, 4870. Un 

voliímen en 8.® -
' Mesa revueltavpor D. Jacinto Labaila y D. Pedro M» Yago. Valen

cia, 4866. Un volt en 8.® 
i La.Estafeta de ücganda, por D̂  Nicolás Díaz de Benjumea. Lón- 

dF^, L864. Un cuaderno én 8.® : '

H’* ahora pdí  ̂ vezí T^riméra.' Con nótaS,
'-ápédaiCé 'y un diácfuFsó ptohiin'ár^^ádí'' D. 'L' Sánchez ’Ruanoí Saláman,- 

ca, 4 870. Un voiré^S/*' ' '  ̂ ' j
- ' Cuadró sinóptico de numerabion; por D. Francisco Javier Antiüjand 

Sevilla, 4 866. Una hoja. , ? u |
Elementos de Aritmétiea-, por-D r Bartolomé Tortés. Castellón, 4868. 

Un cuaderno ícn 8.®; íCarlom ; , ; ' ■ ■ ' - y  ̂ 1
Preliminares de Aritmética, por D. DionisioIbarlqcea. Paraptapa, 4.86 .̂ 

Uo vol. en 8.®. <■. -i. • > . i .1 . ^
Arilmétici ̂ teóricoTpráctica, por D Román Torres y Garc/a., íSegundá 

edición. Zaragoza, 4876. Un cuaderno en 4.®, cartón.-
PrincipLosde Aritmética, por D, Pedro Guarch. Lérida, 4 867. Un cua

derno en 8.®.
Aritmética para los niños, por D. A. F. Vallin y Buslillo. Edición este

reotípica. Madrid, 4869. Un vol. en 8i”
El Propagador del-sisiema métrico, por D. Trinidad Gutiérrez de la 

Guésía. üná hojal ; Y
El mismo, de bolsillo. Madrid, 4864. Un cuaderno en 8.®  ̂ '
Cartilla métrico-decimal, por D. Antonio Got dille. Madrid, 4849. Un 

volúmen'eníÁ;®;-.. ; i;- : 'i
Explicación del sistema métr ico-decimal, por D. Pedro Pablo Vicente. 

Novena cdicioni Teruel, 1867* Un cuaderno en 8.® ;
i Manual del sistema métrico-decimal, por D. Hermógenes y D. Pedro 

Amor Arias. Palencia ,' 1862. Uo vol. en 4.® , j !-
Nuevo sistema métrico-decimal teórico-práctico, por 0. 0ommgó 

Erosa y Fontan. Pontevedra, 4 869. Uó vol. en 8.®
Aritmética y sistema-métrico, por D. Aniceto Perez Duran. Sf^gundá 

edición. Soria, 4 870; Un cuaderno en 8;® t
Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á las 

métrico-decimales, formadas de orden del Gobierno por la Comisión per
manente de pésas y medidas. Madrid i 4 863. Un cuadérnd en 4.®

Tablas de reducción de todas las medidas y pesas antrguas de Castilla 
á las del nuevo sistema métrico-dfcimal y vice versa, por D. Francisco 
Antolin y Saéz. Valladolid; 1868. Un cuaderno en 4.“* i

Tabla de equivaíencias en tre  las antiguas raonedas y las del sistema 
decimal, por D. Juan Manuel Santos. Santander, 4 87Ó, Una hoja.

Tabla de equivalencias entre las pe.sas antiguas y las del sistema mér 
trico-decimal, por el mismo. Santander, 4 870. Una hoja. :

Aritmética completa, por D. José Somoza y Llanos. Granada, 4867. ü á  
cuaderno en 8.® o . ‘ *

Lecciones de Aritmética, por D. Ambrosio Aloya. Madrid, 4 867. Ü4 
volúmen en 4.®

Programa de Geometría, por D. Acisclo F. Vallio y Bustillo. Ma
d r id , 4865. Un cuaderno én 8.® i . ; :

El mapa mundi y el globo lexráqueo, por D. Dionisio Ibarlucea. Pam
plona, 4868. Ün euadernoen 8.®  ̂ ,
,̂ Gogipendió do Geografía, por D. Antonio Arias y Elices. Madrid, 1867l 
; ü n  cuaderno en 8." . '

, Reseña geográfica y estadísUca de España, por D. Fermin Caballero, 
Segunda edición; Madrid, 4868. Un voh en 8." , .

í , La India en 4 358, por D. Luis de Estrada. Madrid, 4.858. Un vol. en 4.® 
Reseña histórica de los progresos de la Geografía, por D. Tomás R, 

Rinilía. Salamanca,. 1865. Un vol; en 8,® , . ,
Elernentos de, Hiriori,a universal, por D. José Alaría Florez. Ma

drid, 4361. Un cuaderno en. 8.®
Bosqueio histórico de la civilización en España, por Buckle. CórdoT 

ba, 4 870. Un vol. en 4.® , , *
Historia ñlosófica de la religión cristiana en sus relaciones cpn la cit 

vilizacion, por D. José Lesen y-Moreno. Madrid, 1865. Dos vols. en 4.® ,: 
La pérdida de las Amérjcas, porD . Rafael M.deL^bra; Madridi 4 867; 

Un cuaderno en 8.®
Historia, del comunismo, por Sudre, traducción de D, ÁngelMaríá 

, TerradillosvMadri^ Á869. Un vol. en 4>® . . ;i ; : , ^
Manual de télegrafía eléctrica, por Brcguet, traducción de D. Balbino 

Cortés. Aiadríd, 4855. Ün yol. con láminas, holandesa. ^
Estudio dé ios objetos que en la Exposición de Londres del,año 1862 

tenian apíicaqion á las ciencias físicas, por D. Eduardo.Rodriguez. Ala-̂  
drid, 4864, Un vol. en 4.®

■ 1 ;Lee,cipne8 a« boí; P- ífl^ Jía i^a  PasoqaLX^díi, í,8«9.
Un yol, en 4. , cartón, ,
M dé Gítocias éxaétá^, líricas V naturales de
Madrldw Madrid,436a;.ütí'VOli o;, e . í í? « ; ^

e  jeüp to  de^nsefíanaapráütícogagrfoóla/pbr D. Vicente
„ 4- ... ..f-es. Madrid; 4 862. Día lín

. Sucintas nopic 
lucea. Vainpfcna,

w 4 “ ? ; í ? 4 f e i s > , ...
’ fóiheñtó póbtabiAh'ñifaF'dé fepáíñisíí por* D. Ferinin Caballero.

. l e r ^ r á  é d i c i o n r M a d i i d ; ' ' y ..
“\:gU9nd.o^ornfe;delD®iffi€ja5de Agricaltura; Itídqstrja yCdhiercio 

de este abono. Madrid,' 4 850. ü n  cuaderno en 8.® s

•MétáoriaíiSobreMp  ̂ . .  ____
Míidír^*48§2,D;éCiia^rn¿iSt 4,®;o’

Sucintas pociones^ejAgricuHura,,para Jp&,nifi9§,]^D,,p.ipnisío.Ií)ar- 
fQ. Üh cuádernq^en 4̂  ; v  i t

toü?rdé>Ét^c&Uu^, t»oJjK

Expo-
Diaz

acerca I  o.
derno #WÍpQv(P,qrpiB. M. IIañaverps; Logrpf Oj; cua-

Instrucción popular para el azufrado d a la s  videsv^pior él mismo, tra -  
d w ^ d e  li-M sM d.v  « « .J P iu w d e m f t  , . . . . . .

Memoria sobre la enfermedad de la vid, por D. Jacinto Montells. 
Malaga, ,4 852, ün cuaderno en 4, ® . ^  ^

D eL o iA u tó tu k ériy ri^ la^ fi^W d Á fási^^  S,YAntonio Blanco
y Fernandez. M adrid, 4 862,...üu,.cuader'no en 8 "

T. C ^ b | ¿ 0^ ®

M ^O ria  rélatáva á la EitporiéSob iiniVeTsal dé Lóudfes, por D Ra
món iTocrés>Mufioz de LuHau*Mádridv'J4363. fía*<madet«o/eñ 4.1®
. Tratado c4er>leoánic$ industfiMy por DMStóHiOíMarqáez Villarroel.
Sevilla, 4865. ün vol.ien 4.®? r * ; y ' .i.

• • ^e. férfo-qarriles, pi*^^t>da en la E
sici0D,*¿te Lólqdres ^ -  4862 ¿or D* -Jqan B, JimeRfiz D. Agusjtin 
AgeCo.' Madrid,'4 863. Uti VbUen ,4.'® '  ̂ ’

Memoria sobre tintes y estampados, y sobre los adelantos que en
estos ramos se presentaron en la Exposición universal de Lóndres 
de 4864, ün vo
lumen en 4.®
ün ^u ^ernó^  e ^ 8'®̂  ̂C^cqlate, | D ¡ . Zaragoza, 4 868,

Manual del consumidor de gas;porD . Francisco de P. Rojas. Valen
cia, 4862. ün cuaderno e n  4.®

Tratado-^yácfwdét'séfvíém  V ckptokcíotfiíé^%? Caminos de hierro, 
por Schillings, traducción de Q. Bribiim, Gp¡tés. Madrid, 1833. Un volú
men en A.®, holandesa: ' ' “ '

, Tratado de la íoiraacian delosrprnytectos Jae caírélteras, por D. Mau
ricio Garran. 'Madrid, -4862* Univiolfi en ; ''Y * í; í ? ^
. Comentatios al pliego Ide.ctmdicionés' génerales paria las contfatas de 

,Obras públicas-, aprobado por,.decreto de 40 de Julio/de 4:864, por el 
- mismo, Barcetena^J 867. ünvolt-eiiYSf,-*! ' ' i d .

Memoria sobre él estado^e las Obras públicas en'España en fin del 
primer semestre de 48591 presentada al Excmo. Sr.’Ministro de Fomento 
por la Dirección general del ramo. Madrid 4 859iíü«íViOl,'eq folio, cartón. 
M Memoria sobra el progrféso de las Obras Üóblica& en̂  España durante 
los años 4 864, 62.y 63,-1 prtSéntada al,Excmo^ Sr. M.i»istrb de Fomento 
por la Dirección general del ramo, Madrid, 4864. ün  vol. en folio.

El̂  Comercio, por D. Dionisfesibliffucea, Pamplona, 4 868. ün cuaderno

Resumen derderéchb mercaitií marítimo de E5|p^|ía^por D. José Be
nito Gol^paqquf, Rilb^p,. 48631. ün  cqqíjlerqo.eit 4̂ V . . .,i ,,

Preílminares clínicos, k5, introducción 9 la,práctica de l%AIedicina, por 
D. Fé/ix Jancr.RarceJóna,.4̂ 335 ‘ 0n vqi, en ,4,®

Tratado .del tjfo., ppúqi Dr., Hildenbraqd,t,ra4ucGÍon del anterior^ Bar- 
’ celqfia, |48,3,^.Rn,cÜ4afirno eq 8i® . . . . -  ̂ "

■ ’ ' ' ' “ por D,' José yáñqal para uso Re j 
drid; 4866. Ün vol. en 4Y

El palo y  e^,pb]é,R teoría para eljperfeccáojnámiéuto del manejo del 
sable por la esgrima del palo cortp, por D, Bélfeino Cortés. Madrid, 4854. 
ün  vol. en 8,® apaisado, holandesa.

Déla experiencia en Medicina; Discurso por D. Félix García Caba
llero. Madrid. 4868. ün cuaderno en 4.® ,

' Método dé canto llano y figurado, por D. José Flores Laguna. Ma
drid, 4863. Un cuaderno en 8.®

Memoria;Sobre los instrumentos de música preseñtádos en la Exposi
ción internacional de Lóndres del año de 4862, por p . Antonio Romero 

-y  Andía. Ma!drid, 4864. Un cuadqrno en 4.̂
Tíw 4BI arto'atítigúó dé los griegos.* Mernóría por D, Jérónimo Martin San- 
>'Chéi.‘Jaén, 4̂ 8691 Un cuaderho en 4!® ' * T  . , ' ..

;  - El Arquitecto, su ;misidn, sú'Cducácioh; Ras corrim ientos y,ense
ñanza, por D.'Lüis Cabelló y  Aso. Madrid, 4860. Üñ biiaderno én sl® 

Resám'én histórico do laS tareas de la Sociedad*'Ecbnóníifca AÍatri- 
tense^durante^lañé dé 4850, y discurso sobre el obj^elo y tendencias de 
la misma, por D. Mateo Seoane. Madrid, 4 854.,Uii cúáderno en 4.® 
'-o*/.Regúmett d04as hccionés virtuosás premiadas pór la Sociedad Econó- 

■laiea MatríCéñlSe '̂fen 4i9*'tfe1Mah¿óRé 4'864. Madrid, 4864. Un cuaderno 
en 4.®

Resumen de las acc¡ones;.ys^osa8f premiadas por la misma Sociedad 
en 4 2 de Marzo de 4 865. Madrid. 4 865. ün  vol. en 4.®

Epitomé dé/Ecónomía p o ltea t p o r D Pedro D r^ga^y Montero. Ma
drid, 4870. Un cuaderno en 8.®

Manual de Eoonómíá política por D Joaquiá^ RécheY Madrid , 4853, 
.ün'Vol^;«n 8.íV ■ Y .

Protección y comunismo; por Federico Bastiat. Madrid, 4 857. Un 
cuaderno en 8.®

¡ i Maldito dinero !!,. por el mismo. Madrid, 4 857. Un cuaderno etí 8.® 
Filósoi'ía del crédito, deducida de la historia de las naciones más ini- 

portantes de Europa, por D. Luis María Pastor. Madrid, 4 850. Un voiú- 
men en 8.®

Inforipe acerca de la reforma de. las leyes de inquilinato, por la So
ciedad Económica Aíatritense. Aíadrid, 1863. Un; cuaderno en 4.®

Historia de la Beneficencia municipal de Aládrid y medios de mejo
rarla. Aíadrid, 4869. Un rol, en 8.® -

Defensa del derecho de propiedad, por M.-'G. dé Molinari, traducción 
de Roberto Robert. Madrid, 4866. ün vol. en '4.® -

Consideraciones sóbfé la necesidad de  ̂ conservar en los Códigos y  
de aplicar en su caso la péha capital, por O. Francisco Agustín Silvela, 
M adrid,d835. ün:vol. en 4.® ’

La pena de muerte, por A; Seva, traducción de D. Ignacio Manri
que y Mañesi-Sevilla, 4866. ün cuaderno en 4.®

Biblioteca de la Revista general de Legislaciony Jurisprudencia. Cau- 
sas célebres. Madrid, 4859. Ün vol. én 4.®

Alanual de desamortización civil y ’eélesiástiéa , por D. José Reus y 
García. Segunda edición; M adrid;'4 862; Un vol. en 4.®

Proyectos de iey  presentados p(¡r el Gobierno al Senado en el año 
ded'S63, publicados‘poF la Reuisía general de Legislación y  Jurispriiden- 
cia. Madrid, 4 863. ün vol. en 4.® . ' - ' :

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Rodrí
guez. Madrid, 4863. Un vol. éñ 4.®

Mod!fi;GaGÍones,qu.e deben introducirse en.la ley de Enjuiciamiento 
civil. Discurso pbr D., Joaquín Aguirre. M adrid,'4862. Un cuaderno en 8.®

. Epítome del Derecho, ó Novísimo manual del estudiante, por Don 
Eduardo Goniez Aloreno y PuchoU Granada, 4869. Cinco cuadernos en 8.® 

Total; 455 obras, con. 4 65 vols. y  24 hojas.
Madrid 2 j dé Enero de 4874.i=  El Director general, Juan Valera.

A D M i m S T R A C I O N  P R ^ J Í C I A L

Admihiátüacion ecoíióíhfca de la provincia 
. , / .. de Castéllon,

Por el presénte emplazo á ’fí, Jiian Croselles y Lassala , Juez 
que fue de primera instancia "del partido de San iMateo, en esta 
Bí^óVinciá, en Julio dé L84D, ó á sus herederbs, para que denlrd 
de un m e s , á contar desde el día de la'insercion de este edicto 
en la Gáóéta be Madrid , presénte en está oficina los documen
tos que cpnduzcán á,probar su exculpación por haber nombra
do Adralnistradpr secuestrario de los bíehes de los infidentes de 
dicbo partido, sin exigirle fianza algutía/á Salvador Sabater, que 
resulta alcanzado por 2.046 pesetas T5 één ts .; pues de no ha
cerlo sufrirán las consecuencias de la declaración administra
tiva de respó'nsabilidad subsidiaria que recaiga.

Castellón ̂ 6 de Abril de 1871,==Juan Rodríguez y Perez,



11^ j ^ A C l I A

déla próviheia dé Málag .̂
 ̂ j los lie red e ío s  dá;B . Ma(-

iiu e i 3¿1 Uaistilio p a ra  q u e  en  e l.áéim íao ;de 30  á im  sd pueseiíteii 
ysaea estii iáílB iiilisóacioiíi<eeo® dm iea ssatMaioép^úJa íiía c ien d a

M t l ic a  la  cáiÉtiifeéidé^^45.«%^^ p^^ céMimóiá q u e  e ^ á h
MadeuiJEt^^^ d e / la  adai'ÍAiqi^^^éipn’ dle’̂ Reqtas

depíía^kl^s^de la^ V icarí# , ' : d e : y  o trós' bp^b lps q u q  aq'u^l 
tu v o  á  s u 'c a r^ 6  M a n o s  íSOíí y  sigu ien te ; ^dvifcfciéndole^ q ^  $i 

.sa tis fe q ep .j^  l^qpidvoi'elií^ ] ^ ? 4 pO*d^ldebítp¡" á u te a  d e  term i
n a r  el c o rrien te  año ecc^aómieOí jse^les a^djcxuasáyel 50:poríi0(0 
Pfi^tante^iy q iu een  oájro ícsaso les parlará  eii perjjuioic^ q tie ' ha^a  
lu g a r . ;  ̂ ^  /  ' i . f ‘ :

M álaga^B  d e A b r I Id é ‘Í8t4.= i^Él ^Jefe 'de lá  A dnfin istraí^oB , 
A n to n io  López. ^  - - í >.

. ,, ' ''■ ., / l . 'Hl ' ...^ ...

, A m i m x M m á t M É t m á i .  /

AyúntámioBtu^pupular d&liadrid.
A ccedieñdb a^los' deseos^que han! m an ifestado  varios in d u s- 

:trisales> y  fin d e  fáv o rese r e n  lo  posible los. in te reses  de
estos, el fiixejOMt^Sr. A lcald e  p rim e ro  -se* b a  set^vido p ro ro g ar 

n h a s ta A i ápming©^ p re sen te  m es  in c lu s iv e  la  ro m ería  de 
San  Is id ro  que  se celeb ra  en la  ac tu a lid ad . ' ■ ; i

; .  que. se  ariüñcia  q.1 p úb lico  p a ra  su  conocim iqntol , ^
'' M á d r i d 'd é  f e y o  de l3 7 d .W E l Seeretai*^ José ^B icenta y  

„ B la u c o .,   ̂ - > *^4

p a e v i f E H c i A s  j e m c í « l ; K $ .

. y .Juagj^dp^^, primera ináiancia. . .
'Atéiif& dé'iÜBnBPes. , *

D. ÍMquimBaWó yiRoca,? Juez;municipalsde! esta ciudad, y  como tal 
interino de primera instancia pe r hallarse conhcencia ‘él propietario. 

;^Por el presente '^gundo edicto sec ita  ,' Uaina y'emplaza á Eduardo 
• Santandreif,< vecino de Madrid^ icuyo actual f a i^ e r o  se-ignora, para que 

en el término de nueve dias, contados desdenariÚáBi^n^del-preseDte en 
»?lai‘&i3(3®HAM«B'̂ AiwiiD, -seípresente en este Juzgado? á ptestaruna declara- 
> 'Cion leiijlaiCSMiiSR/qnese' le sigue?por -atentado; puesA é^o verificarlo íe 

parará.el perjíuicioJque. haya lugar. .  ̂ • ,
.«Dada eniAlealávdfe ;.H^nares á ̂ 3- de M aye , de 18VL=d^qu1iB Bailó 

y  JlocajtePoE..inándado de S. S., Toribio Hernández.- ’ ' •

Aloaréz. ■ ; ■ j
D. Joaquin de Errazquin y Carcelen, Juez.de primera ipstatncia de 

-esta ciudad de Aícaráz. \  ^
Por el presente segundo edicto 'se hace saber'qtíéD.’Jüíian Sanchéz 

•' Prior’i-Begistrador^que fué de la propiedad de éste^partido'. fáUeqió el 
dia 19 de Octubre de 1869^ todas Jas per^nas que tengaW algbnáá 
-quC'deducir contra 'él mismo Registrador pueden 'veriflcarló ábtes de 
que trascurran los tres años que señala el art.'006 dé la ley hipotécarta 
paraque pueda?^r devuelta la fianza que prestó para responder dél 
oumpIimieDtode.su cargo. ’ ; '

Dado‘en Alcaráz á l.® de Mayo de ’i87't.=f Ĵoaqtiin de 'Errazquin.=  ̂
‘̂ Poi^msahdado dé?SlS;,’TelesforO Heras.  ̂  ̂ ' *
* i a  -  ̂ i J , 1

■ ési
citidad y suparudo &C. tMrrípH^o « J ,
- í S?í' q«e.,^.este,Ju^i^,§eí<>gigí^iá^ai^ cri^

' 5f‘W  de.,qficio-contra Miguel Antnjii05.Sai#agpí Opmqz, jiJoaqumí ^oroez 
Eefrianaez y'Gabriel Fernandez Rodriguez sobre - leíiones á Francisco 
Cortés Santiago, la cual se ha fallado ejecutoriamente; y para llevar á 
efecto dicha sentencia se llama á Francisco Cortés Santiago á fin de no
tificársela; á.Miguel Antonio Santiago Gómez rara que^satisfaga la multa 
A indemnización en que ha sido condenado pr-rla Superioridad, y á  Joa
quín Gómez Fernandez y Gabriel Fernandez Rodriguez para oírles en 
justicia; bajo apercibimiento que de,no presentarse Jespanará-el per
juicio que haya lugar. , ' -

y  para que no puedan alegar ignorar cia se,fija el presente en Alme
ría á 8 de Mayo* de 48H.=Sebastian Carrasco.=Por mandado de S. S., 
Rosendo Abad. ' ;

D. Francisco Garcíai Juez de primera instaocia de-Astudllíó y su 
partido. r

Por el presente sé eáta, ilaiña ̂ y emplaza á  Aquilino Aguado y Bonifa
cio Gallardo, residentes que se dice ser en esta villa, para? que^dentro 
del término d e ’SOi.diaSj.á contar désdp laanseicton de ueste anúácio en 
el Bolelin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i^  comparézoán á 
prestar declará^iom indagá^toria • y • ^desvirtuar los^-cárgos qué :,contrá 
ellos.resultan enM  causa* que sedes siguejenteste; Juzgado ¡y Esctibaník 
del que autoriza ;Snbre daños enM^‘'mñnle.tietSqntoyo ;í:ápercibídos qué 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. ; .

Dado en Astu.diHo,.á 11 dé Mayo. de548Vh=;íFráncisco-García.=Por sp 
mandado,, Basilio Ordoñez.* . .  ̂ ..v;.k , ,

Baltanás. ‘ ‘ '
p . Manuel Herrera y Pascual; Juez de primeraAnsíancia de esta villa 

de Ba-tanás y su partido. i ' ; I
Por el presente cito, llamo y emplazo á Víctor Gastrillejo y Diez, dé 

edad de añaSr.de estado soitero , de oficio labrador, natural;y domi
ciliado en Tabanet a deC errato , para que dentro del término de niéve 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta d e-Madrid, 
comparezca en este Juzgado con>:objeto de .citarle y emplazarle cop la 
sentencia pronunciada en la cansa contra él sobredesiones ménos graves 
inferidas á Gr egorio Barcenilla. vecino del referido. Tabanera, en la tarde 
4el23 de OcAubrq último; apercibido de que en otro naso, le parará el 
perjuicio que haya lu g ar; pues así lo tengo' acordado- en providencia de 
hoy en dicha causa s^u ida ante el infrascrito. Escribano.

Dado en Baltanás á 10 de Mayo de 1871\,=Fí:Manuel Herrera Pascual.= 
Por mandado de S. S:, Isidro Rodriguez. , i/ í

'Barbai^trq.
D. Vicedté VieiteS’y- Pereiro, Licenciado en Derecho civil y canónico, 

Caballeio GOiüefcdádor de la Real Orden americana de; Isabel la Católica 
y  Juez, de^piinera itístancia de la ciudad y partido de Barbastro &c.

Por el presetfté^rttnef edicto citOj llamo y emplazó á Santiago Serra- 
blo, Lamea, vecino deiesta ciudad, contra quípn estóy‘procediendó 

ícriminalmente sobre liomvfcidro 'de Pedro Mieles,'sü conveciho, pata qué 
dentro db npeye, dias,.se..preseiite aRte mí d en la ..aárcel del Juzgado i  
respof.der de los cargos que de la misma le resultan; que si lo hiciere 
será oido y  guardará jq4ic.í|i, y^Qpcapxím^rario, se acordará lo procet 
dente, y los'aufosydemás diligencias^sef ehWndeVáñ 'résbécto al mismo eú 
los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que, pueda llegar á su noUcia s^insertaiei .presente^ en la Ga
ceta de Madrid. ' "  .V ..... ' ’ í

Dado en la ciudaddeBábbastro á42  de Mayo de l871.=Vicente Vieites 
y Pereiro.==Por sú mandado, jQaqqin SalcejJp y P^lás. i

í). Vicente Vieites y Pereiro., Juez de primérg ipstancia'de la ciudad 
y partido de Barbastro &c. _ , . ; ^

Por el presente primer édictp cito,.llamo, y^émplazo á jQsé.^antakes4 
tia, naturarde Costean, y sirviente érí e l púébló' dé Hoz , contra quien 
estoy procediendo criminalmente'sobre lesiones á José Puyúelb, deSa4 
linas de Hoz,* para que deritro dehtíéve dias se presente ante'mí^ó «h l4 
cárcel del Juzgado A defenderse y tomarTraslado de la culpa quecoátrá 
el misma re.''Ulta; que si lo hiciere- será oido, ¡y en caso contrarió se se-* 
guirá la causa éu rebeldía y le parará el peiáuicio que hubiere lugar

Y para que púéM'll^gar. á su noticia se, inserta el presente en la Ga-í 
c e t a  d e  M a d r i d . ‘ ,

Dado en la ciudad de ‘̂ Barbastro á 12 de Mayo de 1871 .==Vicente 
Vieites y Pereiro.=Por su mandado, Joaquín Salcedo y Pallás.

. , ,,, ? B enavente. I
y NqiFÍega/4ue??4e^|^^ ¡ñStanpífqñ^; esta ^illa 

de .Benáveñ.^f V: sil partido. I
■ ‘ ‘ En él éipéaieiRe gubernativo formado en este dicho Juzgado pon

' motivo jdefMircend}o ocUTrido eh el d f r tS  'dB^ 
archivó de p . Nictlás Panchón, Notario y vecinq del ^u eb liy ieM ^re  
de Castropónce, ie l que resulta haberse ‘quémMÓ%anós^^#r5twlós é ’ 
inutilizádose otrosjque tenia en- dicho'archivo.^he proveído éste
dia ordenando, emtre otras cosasv^citar.como*cito por juedioofié éste, 
edicto á todos los M ereaados,en e l mencionado afóhivo^paraviiúe:# pre-, 
senten en este Juia.dp .en  el término,de ,15 fitóSf^mAnifiestemlo^pW^ 
nales que lea inteifsé reponer, preseótañdó en su ea&o las copias prime
ras ó segundas qi» co b sé rv é h ó  dando en su 'defORto, las'noticias <|üe"
fuesen necesarias íóbfé eílós. ‘ . »‘ - v  ̂ ,

Benavente 1B le* Mayo* de 187i .:i=íMiguel *I:apia.==Por su ráaridado,' 
Sixto Marbah. I ? * *'  ̂ ^  . .'í ' * ' * : < ' ' .  ..
*í ■ V- f : . . . . . . .  .Biir.$;QjS. .. i , , í

D. Victorino áuna y  Gonzalez^,-Juez de» primera» jnstaBciá de esta»
capital.:   . . . . .  ,

Por; el p^psentá prim er edicto ,y pregón .se cita y emplaza á  jp*, f  rae-; 
cisco Jévier ArnaiK y Ólíno, vecino de Azíl-S^váj.l^araque 
término de ñueveldias. á contar désdé íá iñséri^loR esté ‘áiiuiícko: eü' 
lá G a c e ta  d e  M a iir id , se'presenté dé Vejas'adenlfo^én la;'cárcel b[ajáODáh 
de esta I capital á ampliar su indagatoria en la causa^qire contra él sÁ ins
truye por falsedad en-varios deeumentos-eolesiástiGósy-Givíles; aperjci^. 
bido qiie eniotro qáso le parará el perjuicio; querhayádiígar. í , .

Dado en Burgos á, ,11 4 a  Mayo de ,i.8J1,=FVictQrino Luna.=^Hor su, 
mandado, Aquilino Diez.  ̂ ,

D. Frañéísco Víicerite EScolanó-; Liééñéiaííó ¿ ñ ' ju'Hsiiíudéñcia, ^Abo-'
4e C^aiM iLja¿íafflgfíLá^JA^

O.rden española de Garlos III y Juez;de primera instancia qe Ganosa de 
•EnSarriá y sú 'p a rtid o  ‘ ,.

~Bor el. presente, cito 1 lamo y emplaza por~primer..edicto-á .Yicente^
Sarall y Berenguer, Alcalde suspenso de esta villa, para que en el té r- 
m ino4e ñneye díasláé presenté eh^éété JtiZgádb á raiificar cierta'denuri- 
cia que el mismo presentó; previniéndole q¿fe4é‘Hb' hacéflojléiparará 

4̂peíjuióío4 uehaya lugarj-'" -.ry;  ̂  ̂ t ■
Dado en Callosa de Ensarriá á 9 '4é'‘»M'áyoí de? 187ií^L1céáciad|o 

Fraflciseó Viaente^Escolano.=Por sü’mahdáde; jáimeiLloret.;‘»‘;:4t |

D. Francisco Vicente Escolano, Licenciado en JúriSpm deñciá; Abe 
í gadO'del ilnstreijGdegié de ?la:ciudad deiGajídíaíti'Gnballec^^ 
distinguida Orden española de Gárlos Ill y  Jhfezidehpr imerjaúastaiBjCla d 

-Callosa de'EnsarriáíyiSu.partido;- ■.‘‘yy-K-? ^ihrri'yfyn y?: *;r'.
Por el presente cito, llamo y emplazapforípiámerlpregan.vy 

,D.'Vicente Savall y Berenguer,'Alcaide uspenso fié e&taiViHavipára qife 
en el término de nueve dias se presente emesta Juzgaido álpresfer }aiii|- 

ídagatoria que*esíá m andada.enla ’Cau a con1*a!nhmismo y  otróís sobre 
abusos electorales ;‘ape®eihidaiqüe;de no neahzifrl©ftepiararáreRpefjni^ 

'ique haya Jugar. ,> .*} ■'? < • *»• .’í'jk.'. ‘ j
Dado en Callosa de Ensarriá á 9 def^;M8yol(deo1B7l4^ JlicéncS^dp 

Francisfío '¥icent0iEsoülana.^Pon su uia®daddi Jéime^íLloreh :í‘ , ?: ? f
C a r ta g e n a ! . ' / '  /_'* ” l

A virtud de providencia'del Sr. Juezc dé^ primeba ifistapcia de-íestie 
, partido; fecha de ayer, dictada en caüsá qüe en éste Juzgado; y /po r iñi 
actuación se instruye contra Lúoas VidaliSalaverayuotrosipor.-quebrá^ 

Aaraiento de iaíicnndenaque extinguian 'ensel pKesidioide/éstá-plaza, ^  
llama, cita y emplaza por tercer pregón y edicto á ' .Mariano: Berez Goé 

ímez,í natural de Gofrentes,! vecino* doAyQravXJa8adó,íQ©rtante,:dafA0 año^ 
de edad, para que dentro del término deñueve  dias «s^uientesr-alidé Ip 
fijaeiohdei presente comparezca, anteceste Juzgadoi ó en el ;referido e% 
tablecimiento presidial á contestar;á/los;:cargQS)qn01e resultan nn-eiléif 
?pi^«ad©; procedimiento apercíbidoque 4e-nio ^vertócafiloh Se iCOiitinuarii 
la causa en su rebeldíarpaíiáDdoi^eil''ípeFjijÍQÍQ,qiie )íasy8flugar,'í;<.Yíh 

:. r  /Cafjtagsnfi jSide)May0t'tdef1874 *=^Juani José lernansfeay Bnesíá’
03_mi í'd .'ú $ ít J  .oí}bíd¿

"'‘ludai
. l i / -iidl i f l , b i íh P i  

ft a D»||uan,% ban^ Mgr 
.,dn.0a^tngenay.sq p rtid o ..,. ..a, *.,n

Por el presente cito, llamo-y emplazo ,á  los parientes de. María Dolor 
res Jo rd án , hija de padres desconocidos ,* que murió repentinamente 
en esta ciudad la noche del 8 de Marzo último, , para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde esta fecha, se presenten en este Juz
gado y Escribanía del actiiario á fin de hacerles .saber una providencie 
dictada en la causa criminal que estoy instruyendo en averiguación dél 
origen y circunstanciaos de dicho fallecimiento;, bajo apercibimiento que 
de no veritícarlo les parará el perjuicio que haya lugar. ■

-Gartagena 13.de. May o de1871.==Juan üi;bano MartÍDez.??=Por man^ 
dado de S. S ., Antonio González. , ? i . : . y |

convecina; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio consi-

I. = JÍian de‘'iíáii?=V idente Ro-Sñíi 
driguez.

        "^uernica. f .. .... ........................
1). FIqrc^aflí9t^?^§í^ t̂>^4qe> primera instancia de esta .^Wá'de 

Guérhica y su pkrtídb. r ? *.- í -1 . . .  \   ̂ ’
' En virtud dél'prj^etóé^(átójfjl0,moTyífníplá por' segunda y^pRuna 

•vez á ios que se créañ^OTJüra'e^^ D.•Sínforiano' 'dé;ÍCyle
chea?,-natural dedg^%illJ?^tíh'^^fm^\4ueJfalleció sm* t*estaT en la^Bápria- 

»da 4e> Pueblo- N u e v o M a t a n z a s  el día 26 de Marzo de 
.año último, para qu®4 eiHítí^nid:i20B ife ,íá  cantar .desde.su Inserctótí en 
. e l Boletm^ oficial detesta proidtíuii^íMd^^niQan por :medip, de .Procúra- 
4 o r  autorizado en forma-taplp lÁ f^e^ ífJ td ay q y  del^distri^ la
‘̂ naisniá ciúdád,’que conoce deljuiciqri&’fihié^^  ̂ de-
‘ D‘. Cléñiéhté de Mihoprá;^;apérqibi4Á^fq^ !de'' ñ6 hácfeHb así 
el perjurcio que en’déi*édho J^á'yá 'M^ar; 'y se* advierte qué'los pré|éñta-

‘Dádó éñ Guerhicáá'l, 
su m andadiJfLicencíadó'

dos basta* ahora*son los páriénte'toMa Maiíía Jiiana*y I>onaBachhda4e 
- Telleohea^y D. (MJNtétanoy'Alchñ̂ Vayicbaió êgítimô  padre 4 e  li'̂ ^
, Doña Ramona,, debíflisikolá péllrdoptódb.con'a cregla á umexhortcrJibrádo 
por aquel Xijh'Jnal.dáíJedhaíB d e  Feb^eiiq último, y  remitidoxáiesttóuz- 
gado por conduclO;deI),JIm9"#í?-?í^®5Í?Í6q*'i® la ,-^ú iencm Jerri|f^  

"Burgos.'• ' '  íX,.y-íH - . M í  -n. ; •  , . ' /  .
* ‘ ' *n!sr?n‘ oA n n o r n í P í i M a y o i c l e  m7li-^FIbréntiñó ’ Vj0i|^^c9,?^or 

^fcbn' Pjádrb ‘dp Gabiola. ' ' ’ ' '  ' >
;  ̂ ............ S. K

Dionisio Guilarte, SeoPétario delJuzigadoj de  primera instaqciat^^ 
víllá dé'Háro. ' ...,-,■.■4 r*' ’ v * * * -

* Gértificó que-'en Atincídeni^-pro'mqvido p b ré l FrobufadoyjPra&iá^^ á 
nombre de Dató^Bdmf3ifefaB4idi>)*iMáo, de ¡esta vecindad',"TOm D. Josó- 
Mdría O r ^ a ,  D. Pedro Balmas^a^jcorap^ma^^^ daDoña E |éna^toe--

.m p ta r  J m I ,J  ______, _____________
sentencia que liter-dmente copiada es como sigue:

«SenteDcia.-,^lfe5n()to.^;SÍ»-(®^«8 gt.|ffil(íI|^ de 1871 el Sr.Doa 
Félix Herrero y  Sicilia, Jiioz de prirpera instancia de esta villa y su par
tido; habipndo visto estos autos :

D o ñ á ^ í m ^ m í l ^ BalS’̂ iels^^^fa,V^cm?^de^^í^isrna,^se acució al Juz- 
cf} gadbxsolicitasiüoosd flmMeckraseapobrb Ípanáí 4̂ îgac occm;Tü.j#0áié María 

iOrJega,iP.íl^d f̂ti^{dmwd0,oeoifi«r>ma Dpñjal^énarDn^ga;, y con
^ ^ ! : ^ f l ^ ^ r d g g a e ^ t |§ 5 '^ q B z ^ q t^ ® O r ,G u i^ f d o E ; í á d 4 i? f i w 4 o  ¿D oñ^

^;;^/Promótor

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan 'ürbanío' Marl|- 
h ez  , Juez de primera instancia de esta ciudad y  su *^partido ven caus^ 
criminal seguida de oficio por la Escribanía del que autorizaícohtra4osé 
JasoÍLovera y Adrián Senen Sanéhez; por falsificación’ de libranzas dél 
Giro mutuo del Tesoro,? se c ita , llama^y-^mplaza^p de hueve
dias á? D; Pedro Rodriguez y  D: Mánuei| Gutiérréz* para que den tro  d^ 
dicho término, que empezará á contarse desde la publicación de ?éstp 
 ̂edicto éh 5a Gágeta deí Mádríd /se  pres^ nten en este Juzgado á declara5r 
en dicha causa y ofrecerles la misma; bajo apercibimiento de que nô  ve
rificándolo les parará el perjuicio que hava‘'lugar.'

Cartagena 11 de Mayo de 187i.=Bl Escribano, Juan VilUis Viton. í

’■ ,.rr;ÍY'íi' ' .Cíe^üa* < •* .
D. José María Barnuevo Rodrigo de Villamayor, Juez de prim era insf 

tancia dé esta vitl^'de Gieza y m partido. ' j
Por'el presente seeitá; llama y-emplaza á Miguel Ramos López, sol- 

tefof? p iéapédreró;'vécino 'de /Mureia*y de uídos 26 -años de.edad, para 
que en el término de nueve dias -se  ̂ presente en; este* Juzgado á fin de 
h a c e r le  cierta notificación que tengo acordada; bajo*.apercibimiento qué 
de no hacerlo le parará el perjuicio que baya lugar.

D ado-en‘Cieza á 4 t  'de Mayo de 187l.i=Jo‘é M, Barnuevo.>=Por su 
mandado y por el originario, Antonio*«Gamacho y Cortés.

D : J o s é  María Barnuevo Rodrigo de Villamayor] Ju ez  de primera 
instáncia de esta villa !de Gieza y su partido.

■ Por él p r e s e n t é  se cita; llamaiy emplaza- por tercera y. última - vez á 
Blas Grau Antón para qué dentro dél t-érmino de nueVe dias comlparezcá 
e n  difho Juzgado á prestar la-declaración d e  inquirir-que .se tiéne acori- 
dada en-causa que'COnt-rá el mismo se sustancia'sobre 'hurto deoespartó 
en; los? m /htes de este término;' bajo apercibimiento que de no hacerlo lé 
parará el perjuicio que h ay a  ;]ugar.c *  ̂ * .* ■ )

Dádo^en Gieza á 9 d e  Mayo?Hde 1'87i.=José M. Barnuevo.?=íPor sé 
mandado y por el sustituto de Arce, Antonio Gamácho y Gortés. •- \

B aiiiiie l. :
D. Matíuel Pascual y Calvo, Juez de primera-instaneia de esta'villa dé 

D^aimiel y  su partido. ■ ’ ;
" ' Por el présente llamó, cito y emplazo por segunda vez- á los cinco su^ 

jetos .desconocidos, que en la noqhe del dia 1*2'-de Febrero anteriorísé 
presétítarbn efr la ganadería lanar de D:?Francisco Raez, que Sé hallaba 
pastando en el mopte de la Cañadilla, término de ViUarrubia*de’ los Ojoá 
y4se»4léraron úna primala y. un carnéfo/ pará que se?presenten en la 
cárcel púbjica de esta villa dentro del* término d e  núeve dias á tespónl 

;der á los; cargos que Je s  resultan en la causa qüe contra-elíos sé* sigue;
' qu0?si así lo h icieren se les dirá y hará justicia; bajo apercibim iento ,qué 
no presentándose en dicho término se les seguirá la causa en rebeldía-, y 
¥as •DOfffióaGioné’s  y dem ás diligencias se entenderán con lo s  estrados del 
Juzgado. Y para que no juiedan alognr ignoranciá Se fija el presenté ‘eh  
Daifhiel-¿ 6' de Mayo de 1'871 ,=i:Mahuel'Pascual y Calvo ==Por su man4 
dado, Manuel Aranda y Nunez.. ' ' . l ¿

D.Juátí d e ’Luis; Juez interino de primera instancia de Puentesáúco y
suparU dp.. . .  - .... ....  . ‘I-? ;
’ ’ Pór'éi pVesénte'priméVoy úfiico edicto se cita; Uáraá y  eiriplazá á.Cî  ̂
riaco l^artin López, alias Petaté,'veCino de la Bóveda;*para que eñ ej 
términó de 36  diás, á contar desdé la inserción del edicto'en la G a c e t í  
d e  M a d r id ,  compqrézca en este Juzgado y Escribanía del refrendáñté 
cpn objetó de'hacérle* saber la sentencia definitiva dictada por la Exce-? 
lentíélmá Audiencia de Valladolid én la causa que contra el mismo se ha 
seguido sobre allanamiento de morada en la cása de' Manuélá Luis /su

•’’ •4sdáÍ¿érófenBidtílHo'M lo.que'coq^i^efasé p^rocédente
^uíéj^ekbáta^bnícBíFfíM * dé h s  phi^ba'é' qtíót^íiMérft* éeraándáhte, 

^in que los demandados cpmpafeciesen»§%óhl§st'a^-‘-áíla'démanda>ypór la 
oqúe,íijnercaM4 eciaiiájtóiiebéÍdes,.]etttendiiSéndiDsedásdiMs;áQ(Siastcoii^los es

trados del Juzgado:
Resultando que recibidos los autos á prueba, declararon á instancia 

dél aseguran
que Bonifacia Baldivielso no ejerce industria, ni cuenta con otros recur- 

i S®s,jqubíte i|ueil& p i í i ^  qiiÉowv@ry )iaeRí4iiéuce 20
fíales mensuales, y que no la es posible sostener un IjtigíoiíOon/paga de 
derechos:'- - > « - l̂í e h . í ■ y

•c n9 Resultandoíqujsh^ Jós íÜiM)s»di®fíiiqueiza; aparece ValentimMunicha, 
^posa\>que jfuéiGliq hD)d!etoaDdante.'íCOOí líaíoasa-‘enrnu€SBon,.i,pa?da que 
paga anualmente lt5p6s»msí67!«óntinios,pon!QO«itr4bpo»ófix;i O i 
/i íQí^sifife^ndajj|íM Bonifacia Báldivjelsaha justificado,«eninpJiLdIiménte 
que se hal a'comprendidajeB elrpÉrrafosidroeroíd^V;|í?t.. l 8f2 dehIa?Jey de 
Jw háám ieotoí/í^ y vjhM ¿ '? ‘ • ,i.> j'í

Vistos, además del artículo;(álfeadop'lQ$>AR1, A 9 ^ T tW  deda*íílispa.l 
' (Dijo que rdebiaidáciénar y »d«l®iairid)at>tíáiíBon4 §ciai>B0ldivj#|sp?|^ 

fiparai litigár, derWsfeodáfju^ pápel^ eéllldó:#^!^ i
clase; á que se la defienda sin retribución, y.,áj^O?^r)#e

i<í^0da4eyfJíHcóñclQdiEocpmoí4Mí5 «Di ob uki- ;
Así lo proveyó, mandó y firma .dicbm^fi|ue^jt;<Biea4Qyüf4*F=í‘élix

i»SfiS;ífei'írr{5loírjs;'rm oh 
''S  07 Jo-f é S  .ñ*’t8l 4 ^nbfíM .AóíiílM X

.?S0ÍíóIR7 0‘Hy'íIyíI íid
D. Facundo Lopé3í^yíiRopeaibJ»ezi¡4 fc.íiprimfiT3Efehy|?lapcÍ9iclí  ̂ éitaoTí îlla 

de liltescas^'y su-partido. ^  y
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y  último edicto y  

pregón á Manuel Montero, chalan de caballerías , veqnoí deiChamberí; 
á Francisco N., de oficio albañil* á Antonio N ., de oficio guarnicjonero, 
y  á Agustín Malhumor . tambiemguarmcionero,,,y .yecinoa* Ipa tres t^m- 
h ien  de Ghamberí; como también á Mankel Ghitierre^/, dé p(icip albañil 
y  vecino de Tetuan, á fin de que al término de los nueve día sigy frites 

: fál último anuncia iqueideleste ^ ú ^ ih s e  hicie.re‘épi fihB oktm .üfm ak  de la 
provincia dé Toledo ó en la Gaceta d e /MADRmYCompare?iGan eh este 

:Juí5gadó ás:piirestaj| j ^ 3(.^^^ en caujsa quersigo á
consecuencia déla tentativa-de robó a i coche-cori.eo d© jMaqrid a Ri.ítre-'

imadwraíCn4artnQ<gh.e 4eb^ aI -14 ^etientbreí4l)t|mp.it pq® i i api ío hi
cieren les oiré y  administraré justicia, y  ,)pasQíQont«ariq:Íes ^pararáxen-

Dado en Illescas á 18 de Mayo d e *1̂1511rt,5=?,F^(;^ndP L.QPe2i'=^Bpr> su 
mandado,'Cipríano Rodriguéis .j :. .t;i ., v  , •; . ! *,... , ;

 . . . .
D'.'Jacinto de la P en a , Juez dé priméra ih^t4pbia4'ql! p^;:ddo;; de La 

i '^ tm p M e-f t# a ,G q d \n g .. . .  , '1 ' ' / f
Por él présente prlmef edicto cito ‘llamo y  étnpíázó a'M a’ríkúd Ilgal 

|de -Gracia.,.hgq dĝ  Jorge ;"^icenMr natural de ,Magallolij dé;V3‘kííós de 
‘édád, para que'ón él término de ñuévé diás, cbntádbá déádé'Su in^proion 
en la Gaceta DEAfAjoRbo, se.p'.psente pn esté J||zg^d6, á fundir una^décla- 
rácídn en causa que se sigue en él misrnó 'sobre ^  
jZamora; pues .en ptro QasQ.le parará.e,/perjuicio,que hayá í ü g g r . . .

• :,D,ado .̂.en .la vifia.d^^ Dbña;Godina á ‘12 d’é ¡May©
de,A$71.^.,JaíJhto'(le la Pena ,= tié  §q'ófdén;,‘Eú^énib'Gil, . / :  ’

- -mi * 1,11 íC , »*) . j ' k.
4' D. Cfacinto dela-Peñá , Juete-ík-jpFinieraríiistante|ajde7fea{?Ah»iínia de 
Doña Godina y su pirlido, ' /,‘j u’í -yi ? t;j>> 1/.
?í; Poríeílpresenté pfime^ ediicto6>GítOí̂ üa®io- ŷi«emplazo"á LkaiR?.tales y 

Francisco Marturel, sentenciados á cadenarpi@rpótiia,dqHe ser,fugaroh de La 
i'Muéíá la? n-'Che del 2-f'*afi' 22 dei-Marzo’último 1̂* iser^tíondoioidos á-*díspo- 

Sicioh del-muy ilhslire SrrGobeníadofK-civU/deGádlizí,'para ,que*en-'tér- 
' minó de -nueve díaa;sepcesent©nf en. estas (CároplejS y -aperciHíidosi Ijue de 
• no hacerlo les parara .elperjuicw) qMe.(haya:áugai?-,;‘pues.;ásl lo.ha acorda

do en la causa criminal que me hallo instruyendo con motivo^dexjdicha 
'fuga. * » . > , ‘ ‘ ,

: Dado en Lá*^Alrauniaá 12 de iM áyosde'ISlíh^JácintQrsde'Ja P eña .=  
De su órden, Francisco Lucía. í- ?
'.j • ' ' . . / . k ft.* r).s - ,r. ♦

rAia<]LridTfAucli«X|«?^p.  ̂ ' ? í, .
Por el présentey en virtudde'ppervídenciasáebSín.'DqJaséMarícr Sanz, 

Juez municipalé interino de distritOíddb«de) laJAudienoia4eíésta -capital, 
refi endadai por :el/abt«iarJorque*:«uscrH)ef^^^  ̂ citavll-amay* empla^á á  Don 
Tomas del Olmo, D. Felipe Gozalo y D. Manuel Bauedes‘para que en el 
lbrminó-deúúet^e>diál séiprefjenCéniíre^ drchef Juzgado .‘íárpresbar. Una der 
daracion en asunto criminal. c < * fC?* -t.f >» .
* ? Madrid 4 de>May¥ d'é1'^7lé=El actpaDÍot|uVjUa!Fiiubiaui í *-i < i '

1 . iy ¡ b y f  .o .- .c - í  , ,  - - í . . y
Por el presente y en virtud de providencia del Sr: Dj JióséiMaria 

SanzvJuqz múnidip^rú iiháerino -i^eíadisli^b/d^ Jft,AudieíneiavCde esta
capital, y Escribanía del refren data rioí, seicita; JlamaMy'enapla'Z/icpor.iter- 
céfa yr'últimaiyezí ácGándidOíPeRez,*Rafoel Vidal y VijdalyiPa*tr.iei'd G^n- 
zalez'ipara que éh/éfténmino de nueve dias-ise 'presenten!en jeste iJuz- 
gadoíá'^piiestáriiUDáídéclaf'aeiop,en asunto¡criminal,. - /w*.: ^" .í,

Madrid 8 de Mayo de 1871.—El actuario,1 (Villairrubiau' ■Vi'' í ■

jrt Jí il, Í ' l ' í  '“í '̂ .í '
Pqr ej ,presqnt.e yjen yirJ.o.ú f̂i© .pro;yidfnqig-,d^l?r;.. ^

interino’ de distrito del de la' Audieiícia de esta óapiti^l,«y ,B^priibanía' del 
que refrenda, sp cifa,Jl.ama,y. emplaza á^Te^sft.Go^e;z,!33pf©t¿s..Mprales,‘ 
Josefa fierra, y Tomás Rodngqez para.qqe,pñ.e^/i^úriÍ9ínó4 q ñuévo dias 
se presenten en este Juzgaaó á 'prestar unn^déclárácíon>e.n^asunJq cri- 
. n a i p a l . . . i r  -k.-.ri -..-v.'^-íí.a 
I ,AIgÓr|d j8 4 qM^yQ^de f  87jk,^El ac|u^rlQ,j55ill̂ rLU}p/a.V , j

' Úor el próáente y en virtud de' prdtríBenV?ia‘ dól'Srí* D.'José* María 
Sanz, Juez,municipal é interihp dq distrito del d e 'la  Audiencia de esta 
•capital, se Cita,'llama y etopTaza á^JlriiCéta Izquierdo y Sus.y Glalla León 
García, cuyo paradero se ignora, para (fue*en el términfó 4ehuevé*dias
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se presenten en dicht^Jtazj^ 
ilii2&ici!sre

á q  ^  d e l  r e l m D j d a t a r i o  c o n  e l  f in
d e  p r a c t i c a r  u n a  d i l i ^ j § í i ® # ^  b M is a W m i t i a 1 . '  ' "

Madrid 8 de Mayo de 187l.==El"act'uano, Pedro Advíncula Villarrubia.
.r:> ■/ ;; ;.<íí!í.je‘aCÍ

Por:elípj?eseateííyVíen.f yirtud' de; pravidencia. ;deb Sr.í iD<.5 J©dgdMg!?la 
Sanz, Juez municipal del distrito de la Audiencia é ihterino de príníera 
instancia del niismo, dictada de un cucha ron
mardado con lasjniciales J. M.; upa cuchara^mediana con las de G. M., 
y  un t e n e d o r d í a  t / E  , fodOS de plfaíáí,Sd|uí^S îd$é3jf Secutado á 
D-l^uKp^c^jbar y  ^Mupoz., doipiciliado en la calle 4^’At(;^ha ,.púm. i5, 
cuáitp7j?p^pn(lo, se requieie á todos los plateros y pmpe|üstas á e  esta, 
capítol para que retengan ,y entreguen á..este Juagado dichos objetos si 
le#fdéíren^resentados. v ' ;

Madrid 6 de Mayo deJ871,=;El Escribano actd^rio','Facundo'Sos;

Por el presente y , en  ̂virtud d e , providencia del Sr. D. José MaHa 
Sanz^ Juéz muaicipal é interino de pritnérá 'instancia del dí‘:tritO'de'la 
Audiencia, se ci|ia,4Jaraa. y emplaza á Eulogio, Sanphez Rubio po r este- 
tercero y últimd édíct'ó jpara qué dentro del término de nueve d'iaS' com
parezca en este Juzgado para ,1a práctica de una diligencia judicial ; pues 
en otro caso ias providencias'que” ŝe dicten le pararan el perjuicio que 
baya lugar. ,  ̂ r.np v

Madrid 6 dé^Mayo de Í87Í.=^El actuarib, Facundó SoA

En virtud de providencia dictada en 27 de Febrero último por ePse-- 
fio'r JíieZ''dé'^p^iméraMn5?tahbiá-dét diistM#d^ilá^\Aíídienc^^ est^fCapi
tal, refrendada por el .Escribano D..Pió del Péfeoj en'Jos arufds'dh ’cbit-' 
cursotde^í^^ntoñíó'Gastedo. se bá #áridado;'etítrei Otras ebsa^*, que to
dos los acreedores á dicho concurso presenten sus^crédítosíiéátiíicatívos 
deíttro d l t ’É ta in ^ d e  20 áias,' ó en OIrd Casoles par^rár ef perjuicio qde 

.haya lugar. „ .AUi¡tuu,íHiú. o r :-o
c.M^dfid‘4 .‘̂ 'dh'M;ayoxdeM87i.=^Pib deV'Pozo.*' ' .  ' ' > ' 'if r 9? ) V' '* o t v i'í b . j. ; ,i

Madrid.—iSuenavásta.-
En virtud de prpvjd'énCiá’ del Sr. D Éófé Sonitó '^b¿í)t{;'júé¿'dé prij- 

mera instancia interip'd4é{ distrito cié Riferiáfasf^ ae'téétá ^cíapítál, se'Cita,
llama y  emplaza á 'un  Caballero des6h'n^obid4'^qüé'eií^á' ^
M a rp  último djp pn, Jpa^itonazp á un jóyep.causá^m léíinalés^ el ‘ 
ojo d’drécho', cuva'OcuVrencia liavó n'igar^’éhTa'^sígírn^^ CallB''dé.Sé- 
villa,junto a lcáfé  ¡^ui?p ^>par^que dentjo.del té.i;‘%no''d^ b'juéye dia^sUé 
présente'en la'atidiénbiá'dé a fin ue préstárdéclaracibu ind'agátó- 
Tía; apercibido, que 4n,mo verificarlo. Je^p^M á el perjuicio qüé háV^ 
lugar.-' -í ■

Madrid 10 de Mayo de |18;L1.—prteg^^^  ̂  ̂  ̂ r * '

.En yirjud :dp proyádíJnGp ManitoLCortés,, Juqzi,de prirperá
instancia de esta capital y  distrito dm ¿Tentrb, se cita, Rama y'emplazó:,;>
por segundo edicto y p r ^ p r  j— 'i   ^
su publicación en la^GÁCEtA la Casa

s, contados desde 
ernandez á fin de

que se presente errSfecárci^l de/Vi'lla*á dar w  declaración y,descargos en 
causa que se le s i^ líjp o r  estafa.i:^José Pqfez MarfiVié'zi'

tls
m ,

í v . „ i í í

, ' 8 -
En virtud de ]:á^yideíiC|§ 4ejSr,,^]p. Manuel,CprtáS)-í primera 

instancia de esta-eapM »y distrito del Centro, se cita por el presente á 
la persona á quien en M de Diciembre M n fó o  pasado le faltasen dos 
pares de ligas de,estáinbre 4 é  vaMós uolores á fin de que se presente 
en el término de terqero (jtia. en la au4¡^ncia.4e .uáicho Sr. Juez situada 
en la plaza de laŝ  S^alesá  ̂ Palacio qé Justicia,, g^dát áu declamación en 
causa .que s§.,§^ue poñtrajJoaquín. íbañéz yotrbs por hurtó.==Jc)sd Pér'éz 
MártinezV-'■ ' ' ............ •. r - . .

? En v irtüd4e providencia- del Sr.‘ D.-Servando Fernandez VictoHo, 
Jjuez de primera instanciá'del distrito -del Congreso de esta capital, re - ' 
frendada^iéí Escribano Valdivieso, se cita'y liamá á Andrés
ilv a rez  para que en el término de nueve diás-comparezca'en'-la audiéu-i" 
(áa de S. S., sita en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, con 

 ̂ el fin de prestar una decíaraciombtf dátis’Ef'^üe se sigue á Zóilo Juanes y 
QtnohppPhurto ^japereibidp queidernofveriAcarld;le pararA iel per|uicio 
que haya lugar. ~  ̂ .

Madrid 8 de Mayo 4 e  487J.^Rafael Valdivieso. • . '  '

! ^nfadrid^—Hospiciq. ^
I í^ór .el pxesente.y en virtud de. providencia del Sr. D,,Juan.jde^AW í 

daña. Magistrado, de .Audiencia de fuera de-Madrid y  Juez {de. primera, 
¡patencia de esta capital en el distrito del Hospicio»-se‘Cita pllama;y^m-»r; 
pla.za por segundo edicto y término de ,nuevo dias á^Pedro Rodríguez 
López para que se presente en,la Secr¡eíaría de.Salarteícera de  la Au
diencia ̂ erritopiab con el finido pr^aoticac cierta diligencia en causa que' 
allí.heníjehoptra el misnapiPQr,lesiones,  ̂ , .'i t ..j
j Madrid fL dé Mayo de 187^.= Valentín .%llester.- ,
I jJ vi; >’íd>'u ' {í "̂<—r-— , r ,
I Por el presente y  en virtud de provideúciá del- Sî ." EC Juañ dé^Ál- 
qana, Juez de primera instancia detesta capjtal, se cita, llama y emplaza 
por término de nueve dias á Rambh Ragó "Martin para gue se presente 
énret Juzgadé de'primera instanciad'él'distrito^' deh HospiGiÓ y' Escribá- 
nía de D. Valentin Ballester á responder a los cargos queHe resultan en 
causa que se le sigue por juegos prohibidos.

Madrid 6 de Mayo de 4 871.== Va ientin Ballester.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, se citá , llama y emplaza por tercera y última 
vez y término de nueve dias á María Josefa Cruz y Suarez para que 
comparezca en la audiencia de ^  .Sv, ,guerJai tiene en el Palacio de Justi
cia, á dar sus descargos en la causa, crirnínál que.contra la misma s,e ins
truye >pér h^rfd'5̂ épéF6ibfdá '̂^gú'e dé  iféT
cedimi’en'to eíulsu'tiiS'erféláty r é b é l d í a ) q r f e f i i í a y a ^ l  
1ugar.=4=Millerhi '.uLvVig oh .1 abí4etrTifií;?-í<ííi í̂iB’-J

llaclrid.~-€oiigreso. j-'
Etf Viftúd"de providencia del Sr. D. Servando. Fernandez Victorio, 

Magistrado d e .fuera.de MadrJd^rJueZíid^ípfimera instancia .dol.distrito ; 
del Congfetp de la haisma, rjaf^epdada.-por.el Escribano H . Juan Zozaya^ 
se c ita , ^agia y emplaza* á DhVer|nando Alcoéer. y ¡Sánchez del Campo 
para que*-^ el términó de ^O'd'iaS'que por primero y último se le seña
lan ,con9]^S zca en dicho Jüzga'do\ sito en .el convento'que fué de las 
Saielaár’ff Escriba nía citada, para ndtificárle;una-providencia por la que 
se le confhníca la causa-que contra él se sigue por amenazas y  palabras 
subversivas en el Congreso, de JJipül^dip34.b̂ ^̂  ̂ de que
no verificándolo le parará el perjuícío^qúé haya lugar.

Madrid 11 de Mayo de 18,71

En;virtqd\de^rovidencia del^^rvuD.r SenvandQ Fernandez Victorio^:. 
Magistrado de Áudiencia de mera dp jyjadftd/. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de la, misma,’̂ refrendada por el Escribano Don 
Juan Zqzp.p^)^eíg¡^af, líafi^lKíe^Rlaíeibáo'to^ j.un.hpna1)re
descondciao que éh él 24 de Octubre de 1868‘le acompañaba, para que 
en el término de 30 dias le señalan com
parezcan en este Juzgadó á prestar in d a ^ to m  en la causa que estoy 
instruyendo con motivo del ixfiró-^^é^ikiiTOiélho en el expresado dia 
á un cobrador de D. Enrique Sainz-;‘b4^^ que no ve-
ficándolo les parará el-perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Mayo de 187l.=Jüan Zozaya.' ‘ ‘

En virtud de providencia bel Sr. D. ServandoiFé7*n^n)dez  ̂Victorio, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez.de prirpera instanqia 
del distritb'Mel'Gdngreso'de esfa capital, refreúdad-i por‘el Escribano 
D. 4uanr Zó̂ a'ya-i se cdav'dlama 'f* empla^á ál 'gerente de la ̂ cásá  ̂Negre 
Allard y compañía, establecida en esta corte,'callé de Sevülá,'núm. >6, 
remitente de varias pieles .extpanjeras»y,^géneros ̂ 4®. zag>atería eurprinci
pios del mes de M,ay o' del'último vecino de
Utrera, para'que-én el jermino 'dé í̂l^dias quhpbr;'pTimerQ'y ultimo se le 
señalan comparezca en este Juzgado á'pféstárldéclaVac^  ̂ lá causa 
que-cenital motivo'^estoy4ns,tl^üyéndovhajo;hpéreibri]Mento dé'pararle 
el perjuicio que háyá rUgaF.'i*'■' ■' " m o>. tí ' . '

M ádridr& rde.M ayb d 0 ‘1'8í71.í:i=Jttán/Zozayar/’: / ;   ̂ i

t*orielprésente'yí ^en ̂ virtud» dê ' provrdénoia deDSC.'^JuéZtdeprfm'épa 
instBBciá,vdélfdistnifto-del£ongresO‘de esta‘capital,vseiCita/llama y émpla-t 
za á Di SegUáda Alférez para  que en el preciso término ée^Mrdíae oom^ 
parezca. en.Ja sala-a.udifiu^ia |de dicho Juzgado, .sita-en el mpnasteriO:,que 
lué de las Salesas, á prestar declaración de inquirir en causa que se-si-, 
gue por la Escribanía del infrascrito por estafa de fusiles’ al Ayunta
miento; déiestu^CdpHaJ kibajo apércibim i^to dn?iQ qu haya lugar- 

Madrid 3 de Mayo de 1871.=SaÍustiano García Muñoz.

P o re lp re sé n te y  •jénnvij'tud^devprovideneia del 'Sr. Juez dei'primera> 
Instancia del distrito del Congreso de esta capita 1,.se-c itaR am a y^em- 
plaza^á Miguel Ferrer y v^eiragozgf para que en el preciso término, de 30 
dias cqmpá'rézca en la sal^audibnciarde dicho: Juzgado, sitá en el mo
nasterio gue'fué dé  las SalésáSj á  prestar declaración In'dBgatoriá'en cau
sa que sn.éigue poP la 'ESoribáníá^tféDWfjf^agérito* por estafa á' la 'cUs'a ¿0- 
merchD Vitoria,Mar ur.i y ,compañía, de,Bi|ha(p| ba]o. aperqibimiento de, lo 
que hayalqg,§>. ' ; p' "

Madñd 5 cte Mayo'de 1871.=Salustiáñb (jarcíá Muñoz.

Por el présente y e n  virtud de providencia^,d e l Sr. Juez de p rim era  
instancia del distrito del Congreso de eMn -capilalViseiCita.á D.. Jorge So
ler, D. Felipe Andreu y  Doña María de Juan para que eñ el preciso té r 
mino de 10 días 'hdmparezcan en lá sála-aüdietéia de dicho^ Juzgado, 
sita en el monasterio que fué de las. SalesáSv- á ¡prestar dechracion -en 
causa que ai0 ,§igue por, Ja .Escribanía del infrasGríto por falsedad de un 
resguardó de cupones.

Madrid 28 de Abril de=1871.¿=¿Sálústiano GarcíáíMuñoz.

i En virtud de providencia díotadap€«>.>eI*í=Sr. D. Servando Fernandez 
yictorio. Juez de primera instangia del distrito del Congreso de esta 
(|orté;lréfrélidádá pdr-él Escribano ^e^üscríbe, se cita, llamaly emplaza 
por término de *3h>cBas á'Prancite 'Hér'rera é rbáñez , cuyo parádero se 
ignora, para 4Uecomparezca en' láhudiéñcíade S. S, sitá en el piso bájó 
de las Salesaé î -á prestar una déó%rácíibn bn causa quo sé §lgú‘e cohfrá 
Segundo Picazo ;borlesionés al H'erretá; bajó áperCibimiénto due dé no 
yerihcarlb leípabarS el perjuidé' q̂üe* baya lugar. ' ’ ■ '
5 Mátiridl^’délMayode 1871.'=íiiFe!%ntmoMontesinos. ' ' '

‘ D. Sérvahdó Férriahdéz Víctói^Q , Juez, de primera instancia d̂ol áis-, 
trito del Congreso de ésta'córtél^ '"'*  ̂ '
I A todas lás Autoridades civiles y^militares ha^  ̂ saber que en miJuz- 

8^49 J  R9£ Escribapíá déi que jeíréndá se ha seguido causa criml- 
nal4éhilólo cbntrá SátUrñjnó y  hjjó4e Eufrasio'y¡d  ̂ Cí-
priana, natural de Getáfe,'isóltefó; de Ofició pollero, de 25' ailós de edad, 
por herMáá ’c^úsédás M̂  ̂ Díaz; y habiendo sido sehtóóciado por 
lj)s señor#dél^ fá'ÁÚdiéñciá de -eSteterilforíló á un tóes
de árle^íy mkyór, é igildMñ'aiíáé . ‘áü‘ paradero, hoñ éí'lin' de qué tenga 
cumpfirhién'l̂ '̂ tó mandado ruegq'á’' dichas Autoridadés áe sirvan proce
der-á lahúsca y captura deFjjrécitado Saturnino Yara y Gómez, valíén- 
dosOá! éfeCtó de cuantos îheaióá'séan hecesáriós^ con las ,
seguridades conveniente^^ lá cárcel de esta corté y  ' 
pues en así hacerlo a^miáistrarán justicia., , / ’ .
I Mádrid 11 de Mayo dé f87l;=iEl Escribano, Jerónimo Montesinos.

j En virtud de providencia del Sr.; H. vSe)?-vando Fernandez Victorio, 
Juez de prirnera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re- 
fj’etfdadftpór el E'ácMbSho'^H; Francia de Paula Morales; s.e cita;'llama 
y enipláéiiíí^ólíitérmlnó'dé^uéve dias a Joaquin Alfarilla y Gástro y  Fran- 
dsca Díaz Hernández, cuyo paradero se ignora! para 'qUe den tró’dé 
dicho-térmifíohóífípárezdan en este Juzgado y Escribanía á responde! dp 
les 4angs3s;'qtie  ̂'dóht!aMh$;resültan en la cauSa "crimina 1 que á  lo¡S' mi's»*

rales'i

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan de Al- 
dana, Magistrado de Audiencia de. fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia de e.sta capitalv se cita,, llama y emplaza por tercer edicto y tér
mino de nueve dias á José Vals, cuyo paradero^ se ignora, para,que se 
preg#9t o n d 0í3eérpelí^gc^|llaá;áf íiespóhder.íá los-cargoscqué^le/ resultan 
fm la causa -que^Xede-sigue i  líh. J  , o' ; hrí.m  , í-
j " Madrid 6 de^Mayp-^de 1871.=¿Valenl;in Ballester.- 
I  ’ , ’ '  - Í Í Á b L i £ á s l ¡ « . 4 6 ^  '

,{Eh: vir|ud;deí proyidepcia 4 ietadaí por.eIr Srj D.-4-pemde Aídana; Juez 
de primera instancia del distrito d e lH o sp ic io  de, esta-capital, refr endadaM 
por. el actuario que'suseribe, se cita ydlama por primera vez  y  término 
de nueye, dias.á D.: Angel Tomas Muñoz, buyo paradero, se ignora, pa-râ . 
que dentro d e dicho térm ino.com parezca en .la audiencia de S. S., sita. 
én ehpiso prinGlpal de-las SalesaS;,, á fin de que preste-su .declaración; en 
caüsa criminal que. se sigue en djcho Ju zgad o ; apercibido que 4 o  no 
yerificarlo le parará eí perjuicio á que hubiet e lugar.
5 Madrid i qde>Mayo de ,1871.^ÍEl Escribano, Cipriano Martínez.,

’Éh'Virtü'd’de ^Vóvidénéiá"dícVadá' pór 'el Sr, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, líama y emp aza por 
este tercero y último edicto,. á J)..N . GhaYapi^if director que ha sido del 
periódico La Lucha, para que én eí térrhínÓ ele nueye días, contados 
desde- su publicación en la  G aCéta de MAdriD,- se' presente en dicho Juz
gado á prestar declaración en causa que se le sigue pór injuriá y calum
nia en artículos publicados en el núm; 19 dól citado periódico, correspon
diente á,í diá 31 dé lEn'ét o último; b -jó apercibimiento que sin más citarle
se procedéráá lo que GórréSpóndá con arreglo á la ley 

Madrid 10 de Mayó de 187i;==di^edérico Garnacha yy Jiménez:

Eñ virtud de providencia del Sr. Ju^z de primera instancia del dis^ 
tritó delHospiéio^e esta capitalxe cita por éste édirto á D. ignác1ó Sas
tre y D.̂  En rique Rodriguez Solís; de esta íy ec in d ad y  cuyos dómicilios 
ó habitaciones se ignora , para que- en el término de seis dias se pré2e ñ - 
ten en este Juzgado á rendip declaración en causa que se sigue coñ trá el 
director que fué del periódico por injuria y¡ calumnia en los
artículos pub'icados en el núm. 19 de dicho periódico.
I Madrid 10 de  Mayó dé l87 V.—Fédérico Garnacha'y Jiménez

■ Por el presente y en virtud de pFovidéncia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito delHospicio de esta cap ital, se c iu  ,-Jjama y  ena-’ 
plaza por última vez á'D. pduarclo Ló¿an6, r elojero arahulaúíe! >pará que 
en ei.término dé nueve dias se presenié en dicho Juzgadq á prestar de
claración y qfiecerle una;, causa ; bajo apercibimiento! de pararle el per
juicio que haya lugar. , .
i Madrid 10 de. May o dé Í871 .—El Escribano , Lope Montalvo

' llffq'dIHd.-—ÍMospital. ’
■ D, Juan,, de Dios, de Iturriága ,> Jué z municipal del distrito * del Hospi- 
tal dé esta viilá ’ éñcárgadÓ interihamente del Juzgado de primera ins
tancia del propio distrito.

Por el presente hago saber que.en:yirtud de providencia dictada en 8 
del corriente mes por el Sr. Juez própietario, se saca á pública subasta 
por térm ino 'dé '20 d iae , á contar desde el en qúe-se publiqué este edicto 
én laHAÓErA DE MádUid , una casa de r'écréo con otra á 'i á  izquiérda 
de ella, y  al^fóndo dé la rhiáma ün-eorral;:un sola! arla derecha de la 
prim era, huerta galería y escalio atá; que todo consta'do 3.602 met ros ■ 
con 36*cént>imOs de superficie', y  ha^sido retaSada en 36.220 pese'tas cón 
82 (éotitnos'; por éúya cantidad se saca á subasta. Dicha casa y  acceso
rios está situada eñ el térñiifio de psta óapilal, dehesa de“Amaniel y 
punto conocido con el nombre de Valle del Moro* y  para su .rematé se 
señala el día iX de Junio próximo vénidero , á las dos de sá tarde; en el 
local del Juzgado, sito en el Palacio de  Justicia, convento que fué de 
las monjas Salesas , y  se halla en el pisp. principal del mismo; debien
do advertir que para tomar pa rfr 'éh  lá' suhástá^fiabrán de consignar 
los. licita dores; -ienf poder d e l a.ctuario, en el acto de >celebrarse, , ría (Enti
dad dé 2.0Ó0 pesetas , que sérá'devuelta á todosexcepción hecha del 
mejor postor. En la Escribanía-deh actuario, calle de Jos * Estudios , nú
mero 22 , cuarto ssgunda de 1 a .derecha, se, enterfará todos Jos, días- > no ; 
feriados,'de ocho á once de la mañana. . , r

Dado enwMadrJd.á 12 de Mayo de 1871.=^Jufn deHios ide Iturriar; 
ga.==5Licenciado José Ortiz y Martínez. .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Julián de l a ' 
Cantera, Juez dé primera instancia del distrito del Hóspital de esta villa, 
se cita y llama á D. Ramón Ruiz Goride para que en el término de ocho

días comparezeâ fen dloho'JuSsgÉidet y: Escribanía d? D.; Celestino de Fio 
res] á;satisfacerilas penas pecuniamas quê seJe han impuesto en la causa 
seguida/contrá el mismo-port̂ cosiatrabaEdo; apercibido quei dé no verifî  
carloídefitró de dicho término, quCíempezará-á-contarse al día' siguiento 
de la publicaoioD de este edioto en la,Hacera' de «MAnain,  ̂le parará el 
êrjuipio que haya logar. '

: Dado eh M adridá S de Maya de* 18.71 .==Julian de- la-- G antera.=El 
Escribano , Celestino de Flores. * .  j ,

Por el presente cito y ¡llamo por este Tercero y  últifeó' édicto-á Alejo

flanso y Castillo, natural' de Mádrid‘,4ásado, de 46 añoádé 'edad  , que 
ivió enla calle del Sur, núm. 17, cuarto bajo, y cuyo paradero se ignora, 

para, gue dentro del término de hueve dias comparezca ep este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, sitos .en el piso principal d:él Vx-convento 
de lasSalesáfe, á 'fin.de’nótificarlé lá se'ntóncia dictadá :por'la Superiori
dad en Causa seguida contra êl mismo pór lesioñés ;-hón Apéroibimiento 
qué de ño presentarSé )é parará el perjuicio.due hayáTü¿ar. ’

Dadqen Madrid á 8 de Mayo 'de 1871.-= Julián dé Ja Cántéra.==Por 
mandado de S. S.', Célestino d'q Flores.' ‘ ‘

Por providencia del Sr. Juez de: prim era Instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, se cita, llaiña y emplazá por tercera y última vez á 
D. Manuel Fabrá 'y  Valero; cuyó paradéfó se ignora, para que en él 
término de nüeve diás' Compadézca' en dich’d Juzgado y Escribanía de' 
D. Antonio Burruezo, sítá eh hl'éX-rílohasterio de' las Salésas,' á respon
der á los cargos que le resultan en causa criminal gue se. sigue contra el 
mismo por el délitó4e hurtej bajó ápercibiniiento 'qué de no verificarlo ' 
se cóntinúará'Ia dausa én su ausencia' y rebeldía , parándólé e) perjuicio 
que haya lugár.' ' , . - . ■

Madrid 13 de Mayó dé 1871 .‘:^E 1 Escrfbáno, por Biíríuézó; Licencia
do Bruno Ontiveros.
 ̂ Mtadria.-^lnclttsa.

Por providencia del Sr/.JueZ;de?primeraJn.Tai}cia déJ distrito de la 
Inclusa, se cita por término de cinco dias á Francisco Hernández Ronco, 
agente déla ronda especial, que en el mes de Setiembre último habitaba 
en la* Rivera de Curtidores, núm. 8; cuártó segundó, para quu dentro de 
él se 'presente en díchó 4uzgádo y E^ríbanfa dé'D .' Antonio Jaques- 
Quintana; sitos-eh'el piso principal del eaifició de las^Salesas:\

Madrid 8 4 e  Mayo dé''1871’!.=JóSé'Bérmudez Cedrón.

Por providencia del Sr. Juez deprimiera instancia del distrito de la 
Inclusa, se cita por término d^nueve dias á. Angela Casado, que en el 
rhes de Febrero últimó habUabá/en Já" calle'dól Oso, núni.TO ’, cuarto se
cundo, para que dentro de dic^o! Jéraífoo sé presente en el réfei ido Juz
gado y Escribanía de D. Antonio* J%ues Quintana, sitos en el piso prin
cipal del edificio de las SaresaX:á‘ prestar .una declaración ¡en causa cri
minal.- ,
 ̂ Madrid 8 de Abril déM871 .-^Jbsé Beímudez Cedrpq, .

Por providencia del Sr. Juez-de primera instancia ‘del distrito de la 
Inclusa' de estal'capitaJU se -i©ita'4)ot1 término /deo dáco diaá -á líoVenza y  
P.aula Azpiroz para que dentro deíél -se< ¡presénten'^en'" dtehof Juzgado y 
Escribanía'de D.;Antonio Jaques QuinHana; sitos eh el piso principal del 
edificio de las Salesas,^ á oír luna’ notífioacion en causa criminal que ins
truyo ppr muerte natural de Viotoiinh Azpiroz."..

. Madrid 11 de Mayo de 1871 í=José Fermadéz Cedrón. '. .

Pór el presente y en virtud' dé providencia Juez efe primera
instancia del distrito' de la Inclusa de está, ,cá’pital,,se cita, llama y emplaza 
por primera vez y  tér mino de 1(í dias á t^édro Cortijo Arribas, que 
vivió en la calle de la Cruz, núm. 2 », taberna, y cuyo actual paradero 
Se jgnórá, par^í que cómparezcá en dicho’ Juzgado y Escribanía deVré- 
frendatario, sitos en el piso principal del ertificio de las Salesas, á prestar 
una decl¡oración en causa criminal qúe- contra el mismo y otros se  sigue 
por desobediencia á los agentes de la Autoridad.

Madrid 13 de Mayo de 1871.==EV Escribano, Luis Escobar.

' Portel presente y en virtud de.providencia del S r.Juezide primera 
instancia del distritó dé Ja Iñclusa dé esta Cafetal, :se Glfca,'llama^ y em
plaza p o r segunda vez yítérm inodeiO  días á Candelaria^'Saneho* Laya,, 
que vivió en la calle del Espino, núm. B, á fin de que.comparezca en ' 
dicho Juzgado y .Escribañía del infrascrito, sitos en el pisa principal de 
las Salesas, á prestar una declaración en causa criminal que contra la 
inisma- se sigue, por hurtoapercibiéndola que de no comparecer será de- 
€laráda,óontumaz.y rebej^e-y la.parará,^] perjuicio que haya lugar.
‘ Madrid á de May^de^jl 871.=^.£1 Escribano, Luis Escobar^

Por él-presente, que se formalizá^éb ^"Irttid de providencia del señor 
Juez de primera instánciá^Hel distritó de la inclusa dé2eSfáVcaí)itar, se 
cita, llama y emplaza á‘Manuel' González'Marfcihéz, álíaS-Bá‘rrámbito, ve
cino que ha sido de la misma, y  cuyo paradero se ignora.' para que den
tro del término de nueve dias- comparezca en la audiencia del Juzgado, 
sita en el ex-convento de las Salesas, á ser reconocido por los Médicos 
forenses por lakefion que sufrió y sobre cuyo hecho se instruye causa; de 
no verificarlo le parará el perjuicio Gonsiguienie:

Madrid 9 de Mayo de 1871:= Ei Escribano , La Torre.

niadridl.—l^atina.
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ráihós, Magis

trado de Audiencia defuera de esta capital y. J uhz de primer a .instancia 
del distrito de la Latina, refrendada pór el Escribáno D. Tomás Baiide, 
se cita, llama y emplaza por tercer edicto y pregoq á Antonio Salguero 
Cruz, natural de Arahal (Sevilla), soltéró, de 23‘án̂ os de edad y de ofi
cio herrero; para que en el térmiüo'de mueVe' dias' cómparézfeá 'en este 
Juzgado y Escribanía referida prestar4eclaracioúénfcaiisá bótitr'a el 
mismo por estafa; 'en- la inteligencia qué-no hompárecíeridó Je parará el 
perjuicio que haya lugarr * ’ ' \

Madrid 8 de  Mayo d é  1871 .= P 6r  mandado 4e  S. S., Tomás Bande.

i Por el presente .se eonvocaíá 'los- herqderos. de D. Antonio Eguía, 
ínaesfro armeró que fué del primér bajfcaMoú del regimiento de España, 
número 5 de infantería; hijo de'Fcanciséo y  de  María. Martina,^natural 
de Marquina de Echevarría, de Bilbao, y de estado casado, para que en 
él término da  6O’dias. comparezcan en la Alcaldía, mayor, del d isiritadel 
Cerro de la ciudad de la Habana á deducir sus derechos -en el expe- > 
diente que se instruye qon motivo del,fallecimiento de aquel,í>en el cual 
aparece/que el caudal hereditario asciendqá-65 escudos y  075 m ilésim as;. 
pues así lo ha acordado el iuzga.do de primqrá/instapcia dé .la  Latina de. 
ésta, corte en cqmplimíéntó de.ún exhor|íq‘4c4icho $r. Alcalde mayor.
; .Madrid‘5 de.Mayo del'871.=ELactuario, CayetanO:Sola.

Eo yiHud de ̂ .prpyidencia del ,$r. ’D, Rafael 'Alcaráz y , Rampfrr, Juez 
de primera instancia del distriJp dela/Latina de esta capital dictada?én 
autos ordinarios que¡se,siguen á instancia de Paula, G,onz l̂eíZfCOhtra,*1a 
Excma. Diputación provincial de esta corte y la Santa Hermandad del 
Refugio de.la misma sobre nulidad^dé^parlé del testamento otorgado p o r 
D. Juan Ganddla^^se cita á dicha Paula^ Goniralék.mu^a.liabitáoiDmactuál 
Se ignora, para que en término de seis diaiSf comparezca en da  Escriba^^ • 
nía) del actuajria D Sevenanó def Diega; estableéida éoilai cidle dé Juan 
de Herrera; nútíi. 5 cuarto ¡terceh) déré(áJá; á oir la notificBCion) 4 e  o tra 
proiVíidenoiafdiCtáda en ^ d e  Mápzoiúltim'o^ por la que 'se tnandairequer 
rirla  para sel-nombramiento d e iA b o g a d o J a  defienda enídichos autos;: 
prevenida^que de no pre entar é  la panaypáiel perjuicio'que haya Jugar,!

Madrid 4 de Mayó) de 1871 ¥=̂ £1 Escribano, Severianode DiegOv

En virtud¡ de proyidencia /del Sr. ?D., Rafael Alcaráz y  Ramos  ̂ Magis - 
trado de Audiencia de las de fuera de Madiid y Juez/de primera instan- 
éia del distrito de la Latina del mismo, refrendad^por el Escribano Don 
Manuel Hortiz, se cita, llama y emplaza por'segunda vez y término de 
nueve dias á  Mánoel Ramírez, corredor que se dice de aceite , para que 
dentrodé dicho término comparezca e n já  audiencia de S. S ., sita en él 
piso principal del Palacio de Justicia, ántjóslconvento de las ?Salesas, á 
préster una declaración en causa criraihdí que en el mismo !SoJsstruye> 
contra Domingo Fernandez Goná^ porí estafa de ocho pellejos de aceite; 
baja apercibiniiento que de no verificarlo, le parará‘el*'perjuicio' que' 
hubipre lugar.

Madrid 12 de Mayo de 1871,=V.® B.®=Alcaráz.=El >Escribano , Ma
nuel Hortiz.
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En ^ rttrá fd é  i>írovi3éiicm dél Sivíl>. Ráfttel Álcairá^ y  Ranjo?/Juez 
primera iiistaíjoiá deldistrito de la Lattaá de esta corte, refrendada popi 
el Escribano Joaé Timoteo Sanebez dé lae Matas, se cita, llama y em
plaza por primei^a vez y  término de i nueve,' dias a Vieeñte y  Cir ilo Pe-  ̂
ñaiva Jimeeoi qá» hatí habitado en' la icarretera í de- Andéiucía, núni.: 25, 
tejar titulado de Matapobres, para que se presenten -en lai audiencia de 
S. S., sita en las Salesás, piso ppirióipál; á fin dé qóe lenéa idgar la práe- 
tica de una diligencia en causa criminal que conita los itiismóé ,se sigue^ 
por lesiones; bajo apercibimiento qpe de UQ yerilicarlo les parará el per
juicio que h^ya lugar,

Madrid,8"de Mayo de 187 i.^E l Escribano ,, Jose/r. Sánchez de lás 
Matas. '■ ’ ' ' , ' ■

Ignorándose domicilio que en esta cap tal tenga Tomasa bequerízój 
dedicada á lá venta de leche en la callé de la Arganzuela, se la cita por 
medio del preSéplé para que en el t.érmino de nueve dias se presante en 
el Juzgado de priméra instancia del distrito de lá Latina y Escribanía de 
D. Tomás Bando para prestar' decláracioh en causa pendifeníe en el 
mismo; en la inteligencia que’ no comjpareciendo la parará él pérjuicio 
que hay;i lugar. • .■ , ' ■

Madrid 10 de Mayo de 1871.=Tomás Bande.
IHFadpid Palacial.

En yirtud.de providencia del Sr, D. Vicente Rnse!],_Juez de primera 
instancia del distrito de. Palacio de esta capitaí, refrendada clel actuario 
D. ppmiogo Vázquez y Mop, dictada en las diligencias de abinledato de 
Doña Bapiona,Fernández y ,Átvarez, cuyo falleciniiento tuvo lugar en 
esta capital en S de Febrero de 1870, por el presente segundo anuncio 
y  termino de 2<) -dias se llapia á las personas que se crean con cjerechq 
á los bienes dejados á su defunción para que se presenten en este íu z - 
gado y Escribanía á deducir el derecho de que se, crean asistidos ; ad- 
virtiendo que se han presentado como tales herederos D. Jo;*é y Doña 
llamona Alvarez, sobrinos de la'jntestada, y por quien se promueven 
estas diligencias. ‘

Madrid 8 de Mayo de 1871.===Ei actuario, Domi go Vázquez y Mon.

En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palaciq de esta capital, s ^ i t a  y llama jjor térmi lo d e  seis dias á 
Josefa Villahueva, cuyo páraderírse ignora, para que.dentro del mis
mo comparezca en el referido Juzgado r prestar una declaración en causa 
criminal que se instruye por lesiones; apercibida de que no compare
ciendo la parará el perjuicio que haya lugar.=Gutierrez.

En yirtúd de providencia detSr. Juez dé primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, refrendada del presenté actuario, se cita, 
llama y emplaza por primera vez y  término: de nueve dias á D. Juan de 
la Puerta Vizcaíno, cuyo domicilio se ignora, para qué dentro de dicho 
término cótoparezcá en el expresado Juzgado á prestar su declaración en 
causa criminal que se instruye; apercibido de que no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar.' v

Madrid 8 de Mayo de 1S71.=Gutíerr6z.......

Ep virtud de providencia del Sr. D. Vicente Roséll, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, refrendada por el; Eécribann de actuaciones 
D. Ramón Clemente y Lázaro, se cita , llama y .erapláza por te rcér edlcto 
y  pregón y término de nueve dias á D. José del Castillo, director que ha= 
sido del periódico titulado El PapeUto, para qiie en el término de nueve 
dias referido se presente en el citado Juzgado y Escribanía á responder 
a los ryrgos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye 
por injurias y calumnias inferidas al Gobierno en el núm. 89 de dicho pe
riódico; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar

Madrid 9 de Mayo de 1871 ,=^El Escribano, Ramón Clemente y Lázaro

En virtud de. proyidgñcw ,del Sr. D,. JuliaaM orile^ y an tie rrez , Jaez 
municipal e interino de primera, in&tancja debdistrito,.de Palacio,de qsta 
capital, se cita á las personas que , conociesen y Tratasen á un hombre 
que se encontrós^cadáver en la tarde de ayer en el paseo de Areneros 
próximo á la Moncloa, con un cachorrillo descargado entre las dos rodi
llas, y que según el traje que vestía parece ser'de ejercicio apeador de 
carbón , y cuyo cadáver se baila en ri anfiteatro del Hospital general, á 
fin de que se presenten en dicho Juzgado á prestar su declaracioD é iden
tificar su persona.-

Madrid 12 de Mayo de 1S71 ,=E1 Escribano, Benito Pastrana.

En providencia dictada por elSr. Juez municipal é interino de prime
ra instanciá del'distrito de Palacio, se cita , llama y emplaza por este 
prim er edicto y pregón y término de nueve dias á Justa Arce, de oficio 
costurera, para que se presente en el mismo, sito en el convento de las 
Salesas, ante el Escribano que refrenda, á contestar á los cargos que 
contra ella resultan en Ja causa que se la sigue por hurto de ropas.

.Madrid ,12 de May o de 1871.=E1 Escribano, Pascual Este ve.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Morales y  Gutiérrez, Juez 
municipal del distrito de Palacio é interino del de primera instancia del • 
mismo, refrendada del Escribano de= actuaciones D. Ramón Clemente y 
Lázaro, se cita y  llama por íérmino de nueve diás á Gabriel García 
Zarco, cuyo paradero se Ignora ,;á fin de que en el referido término se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía á prestar una declaración en 
causa que se instruye con motivo'del robo y lesiones causadas al mismo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya

Madrid 11 de Mayo de 1871.=E1 Escribano, Ramón Gíemente y Lá
zaro. j

lil adr i d .—19111%'e I* s i da fl.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la .üniyersidad de esta villa, refrendada r el Escribano que 
suscribe, se cita , llama y emplaza por tercera y última vez y íérmino 
de nueve días á D. Antonio Ibañez y Conde, nstural de la Coruñaj hijo 
de D. Antonio y de, Doña Manuela, .soltero, estudiante, de 20 años de 
edad, cuyo paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado 
para la práctica de una diligencia acordada en causa (riminal de oficio 
que contra el mismo sé sigue por sospechas de estafa; bajo apercibi
miento de que no compareciendo ie’'parará el perjuicio que ha va lm>ar

Madrid 19 de Mayo dé i8 7 t;= E l Escribano, Manuel Viejo'. ° ‘

En virt.ud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magis
trado de Audiencia de fuera de ésta .capital y iJuez dé primera instancia 
del distrito de la Universidad de la misma, refrendada,del Escribano de 
actuaciones D, Emilio Monet, sustituto de'D. Manuel teáídeiro, sé ha se
ñalado el dia 2(5 del próximo mes de Junio, y  su hora dé la una de su 
tarde, pará éélébrar en su audiencia, sita eirel piso principal dé| Palacio 
de Justicia, pla^a dé Jas Salesas, con objeto de proceder é  junta general 
de acreedores del concurso deD. Francisco Narvaez y Larrinaga, Conde 
de Yumury, al nombrámiento de síndicos; ádvirtiendo que sólo podrán 
acudir asimismo los aóféédóres que hayan presentado los títulos de siis 
créditos ó que los presenten en el aóto. y : ‘

Madrid 10 de Mayo de 1871 .==E1 Escribano, Emilio Monet, /

El Licenciado D. Juan Bautista Á lo n S b  y  Jular, Juez de primera ins
tancia de ésta ciudad.iy su partido.

Por el présente hace saber que habiendo sido jubilado en 24 de.Mayo 
del año próximo pasado el» Registrador d la propiedad de este partido 
D. Joaquin Sánchez Salido, según lo dispuesto en el art. 306 de la ley hi
potecaria, la fianza* qué prestó para responder del fiel desempeño dé 
aquel cargo debe-devolvérsele después dé trascurridos tres años, á con
tar desde diteha fecha; Lo que se hace público para que llegue á conoci
miento de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el 
expresado funcionario.

D ^ o  en Mérida á 6 de Mayo de 1871 .= Juan  Bautista Aloñsó y Ju- 
lar.=E l Escribano actuario, José María Becerra.

, , ; . V. : ]liurcBa,--.iSan Jluan*
E)^uez de primera instancia del distrito de San Juan dé esta capital..
Lita, llama: y emplaza por el presente primer edicto á José Antonio 

la Rosa Huertas, de »esta vecindad, conocido por Antonio Rodrigo, alias 
Isene, par a que dentro del término de nueve, dias comparezca en el 
Juzgado,á Contestar los cargos que le r» saltan en la causa qué contra el 
mismo pende sobre homicidios; apercibido que de no verificarlo le pa
rará  el consiguiente per Juicio. .

Dado en Murcia á 15 de Mayo de 1871 .=M anuel NavaiTO.=¿El ac
tuario, Sabino Arroyo y Cebador.

• . ITuval«'aítiévó¿ -  = ̂  íd-

i ,ÉnTrirtud (]¡̂ í p i^sen¿ segunda
término d e , nueye d iaa ,F í'án p isco  Rqgaladp dé;.la lóra,.?najtuyñt 
€áceres,;.veciño dq Madrid, soíteip, chpQplgtprp/í ,de ,ci)ty;0 gc-n
tual' páradéro se ignora y..á ^n dé- qqe dentro^-fíé ¡dieho  ̂
rezca en este juzgadn a ;ía;pi*actica de diiíg^ñpias ep Ja jCausa.'quie/se le 
sigue por fápto y otros delitos ; bajo apercihimíqÁtp qq^ compon
recer se le declarará rebeldÍEíy .contumaz, parándóle.eltPeui^iel^^
Ipgar.   ' '
I NaValcarnero 6 de Mayo de 1871.=  LícénGiado Gregorio de la Mo- 

ren á .=  For mandado de Si k  , Ráihon. Sánchez, de ,

IVaváiilioíi^a] a o  la  m i f a i  j
Francisco Hernández, de la Gándara , Jue^ de primera instanciá, 

de esta villa de Navalmoral de 1^.Mata y su partídp. T ¡ :
Fór el presénte cito, llamo y ‘ émplazo á todós los qué s® orean 

derecho ,á la ohtencipn en propiedad de los bienes qqe.constituyen íaca-; 
pellañía que en eí pueblo de Garrascaléjo fundó Juan Íjarcíá ,. de Diego y 

' poseyó uítimathente e l’Fresbítefo D. Lucio Alv^rez , ya difunto ,̂ p̂̂  
que eii él, término de 30 di as siguientes á la inserción &  anuncio en 
la Gacetá de Madrid comparezcan á,deducirle en este Juzgadq.por me
dio de Frócucador apoderado en forma; pues de no hacerlo les parará 
el perjuícid que haya lugar. . : >
: Daidp en. Navalmoral de la Mata á 8 de Mayo de 1S7J.=?=Francisco 

Hernández dé la Gándara.=For su mandado, Úrbano González Coriseo.

- 0.i:qhuela.
! D. Agustín María Gisbert, Abogado, Auditor de Marina .honorario, 

Jjuez municipal de, esta ciudad de Orihuela y; Regente el Juzgado de 
primera instancia del partido. , :

^ o r  el presente SHgundo edicto y  pregón se cita, llama y .emplaza á 
D. José del Hombrebueno,y Clares; de esta vecindad. Oficial qu'" fuó de 
la SpcretHría de este Ayuntamiento con destiiao á Ja Sección de Estadís
tica, para que dentro del término de nueve días, que empezarán á con
tarse desde la publicación del presente en la Gaceta de .Madrid, compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del refrendatario á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se;le sigue sobre infidelidad en la 
cñstodia de documentos que le estaban confiados ;■ bajo apercibimiento 
qué de no ver ificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orihuela á 13, de Mayo de i87|.==Agustin María; G isbert.=  
Por su mandado, Francisco de Vega. : ; ; ; :  ̂ :

-V ' ^..P’astjcaiia . , T ^
, Dr.'^D. Toribio de la Mata, Juez de primera ihstáncia dé esta Villa de 

Pastrana y su partido. ? : *
: Por este mi primero y último édicto y  término de 80 dias , á contar 

desde el siguiente al en que ter^a lugar su inserción en la Gaceta de 
Madrid, cito, llamo y emplazo á Jiián Escudéfd'y Borje, natural que 
dice ser de Mónasterío, en la provincia de Bur^psvy veciño de Clfubn- 
tes, tratan teén  caballerías, de 33 años de edad y  Cuyo p ab d éró  sé ig- 
nora. á fin de que dentro dé dicho término cotnparézca en este Juzgado 
á efecto dé ampliarle su declaración inquisitiva á varios particulares 
acordados en la causa que con otro Cóosorte ’sé le sigue pol* atentado 
contra el guarda municipal de este término Lo ten zo Higuera; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que háya lugar, y conti
nuaré la causa con arreglo á derecho.
; Dado en Pastrana á18 de Mayo de 187L==Toribio de la M ata:=Por 

mandado de S. S., Félix Garralon. . , i ¡ '

; ; ' ’’ JSaliágúsk.;
Licenciado D. Gregorio Alvarez Colmenares, rJuez de primera ins- 

tanria del partido de Sahagun, a ' •
Por el presente cito, llamo y emplazo á- MarianD Rodriguez San 

Martin, álias Escarpia,- vecino de Grajal de Campos, pára que dentro 
del término de 30 dias comparezca en  este Juzgado á contestar á los 
cargos que contra él resultan en la,causa criminal que se le sigue por 

. ^eridaSrinferidasU.Hernienegildb^Tefacf'én 'infiioché': db ‘11 de 'M áráo 
ultimo;', en inteligencia que 'deíhó pre’séntafse' déntro>í|n'dicha^rhiino- 
sustanciaré la causa en su ausencia y  rebeldía , parándole el'perjuicio 
que baya lugar. ‘ ' .

Dado en Sahagim á 10 de Mayo.de 1871.=Gregorio Alvarez Colme- 
nares.—Por su mandado , Laureano Medina.

(Slaiitanclcr.
D; Serafín Rubio Cuenca , Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Santander y su partido. ; ■
Por el presente cito y llamo por primera vez á José A rias, ádaS 

Costipadp ; Eugenio Elias y AtanasiO' Puente ; vecirtos^de está ciudad y 
barrileros de oficio, para que en tétmino de 30*diás compárezcán en 
este Juzgado á responder á los cargós-que contra los mismo's resultan 
en la causa criminal que se les sigue con otros dos que sé hallan presos 
por desacato grave á los agentes^de la Autoridad, cometido én la noche' 
del 18 de Abril último ; bajo apercibimiento que de no comparecer ^e 
seguirá la causa en su rebeldía, parándoles el perjuicio que hava lugar.

Dado en Santander á 9 de Mayo de 187 i,=Seráfin Rubio.=Por m an
dado de S .S ., Benigno Telasco..' V;

' ■ Sevinsri~-lÍMíágdsi!eÍfi'a. ■
D. Juan de Orta Rubio, Juez de primera instancia del distrito de la 

Magdalena, dq esta ciudad. .
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á< los parientes del fina

do D. José pareja y García, Alférez que fuá del regimiento infantería nú
mero 2, de guarnición en las Islas Filipinas^, para que dentro del término 
de seis meses, á contar desde que el presente aparezca inserto en la Gace
ta DE Madiud, comparezcan por sí ó por medio de apoderados con po
der bastante y demás documentos que acrediten el parentesco con el 
García ante el Sr. Juez privativo de :bíene.s' de difuntos de Manila y  Es
cribanía de Cámara de D. Mariano Yiljafranca á deducir el derecho de 
que se crean asistidos á Jos bienes quedados al fallecimiento de aquel; 
apercibidos que de no yierificario' les parará el, perjutcio que haya, lur 
gar; pues en cumplimiento de un exhorto procedente del expresado 
Juziíado de Manila que se refiere á lo s ,autos abintestato del García , así 
lo tengo mandado. n , ■; . i ; .  ̂ .

Dado en Sevilla á 6 de Mayo de 1871.=Juaa de Orta Rubio.=El ac
tuario, José Gutiérrez.

, .Tol^edo.  ̂ -
D. Pablo Jiménez Cano, Juez municipal de esta ciudad de Toledo y 

Regente del Juzgadq de priméra instancia por ausencia del propietario.
Por el presente se cita, llamá y emplaza á Telesforo Villalba , vecino 

de Alcabbn, procesado por robo do varios efectos de la propiedad de 
Anselmo Molina, para que en término de 30 d ia s , contados desde el en 
que se inserté este edicto en la Gaceta‘de Madrid, se presente en este 
Juzgado; bajo apercibimiento que fie no verificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía y le parará el, perjuicio que ha ya í úg'ár.'

Dado en.Toledo á 15 de Mayo de 1871. =  Pablo Jiménez Cano.=Pór 
mandado de SI S.V Francisco Perez. ■ , ‘

' T o rr ija s .
D. Pedro María Orts, Juezjde primera instancia de este nartido.
Por él presente,y único edicto,se: Citay lbma .y emplaza á Pió Juan y 

Nombela, vecino de Portillo, para que en el término de 30 diasque seje  
^eñala, contados desde la insefcioa de este anuncio en el^oleiin  oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid , se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos por la causa que se, íe sigue por robo de dinero; 
bájo apercibimiento que pasado dicho término sin verificarlo le parará
el perjuicio q»ae haya lugar. ; í -

Dado e n  Torrijos á 13 de Mayo de 1871 =PedrO' María O rts.=E l Es
cribano, Fausto Cebeira. ;

V a lí acIotiil.---4tiif|¡eiicia.

* , D. Miguel Gil y  Vargas, Juez dé primera instancia del distriib de la 
Audifeñcia de VálMdojd. -

Pór el presénte tercero y último edicto se cita?; llama y emplaza á 
Franci&co de lá RóSa Nuñez, vecino que fué dé esta’ciudád*, de 35 años 
de edad, de oficio jornalero, para que en el términó'de 10 dias compa
rezca en este'Juzgado y  Escribanía del refrendante con objeto de ha
cerle saber la sentencia que se ha dictado én causa que se si'^uió cóntra 
el mismo por desacato, parándole en otro caso el perjuicio*^que haya

Oado en Valladolid á 6 de Mayo de 1871 .=Miguel Gil y V argas.=Por 
mandado-do S. S., Víctor G., Bendito Marqués. . . ;

A S ,  o w u i m É s :  \ ,

, • , , , ':7 .r: . 1. ■ '
Dirección gene-rol de Comunicacionfts.

Segtói‘4os' panes: ríeéibidos^ayer; no líovíóen ninguiit provlii«ia.

Áyuntamle)4t¿í; dî  Madrid,
D érp arte  rem itido en este d ia 'p ó t laTTiterVendidn dé) Mercado de 

¿ránoá y^i^óta de precios fiéartácDlo^'de- bctoábítíOí, résulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 13‘50 á 15 pbsfetá’á Ía \  arroba/, Ó'§8 0‘65 la

libra.^y á 1‘53 el kilógramo.  ̂ f w í u   ̂ .
’ Idem de carnero, á O' 78 pesetas la libra, y á 1 el'kilogramo.
; Idem de tern e ra , de 1 á l ‘2o pesetas la lib ra , y de 2M7 á 2‘71 el 

kilógramo. ; :
Despojos;.de c e r d o 1 0 ‘50 la arroba; 4 0‘50 la libra, y  á 1 ‘08 e lk i-  

lÓgramo. . , ,
‘ Tocino añejo, d« ,̂2,4 á>2.5 pesetas la arroba; á 1‘06 Ja lib ra ; y á 2‘30 

el kilógramo,.; . . .
' Idem fresco, ;á 2p pesetas la  a r r o b a á ,  0‘87,1a lib ra , y á ,1‘89 el 

kilógramo.
Jam ón, de 22*50 á pesetas la arroba ; de 1 ‘2̂ > á 1 ‘50 la libra, y  de 

| ‘71 á 3‘25 el kilógramo.
í Pan de dos lib ras, de 0‘4 l-á “0‘47-pesetfles, y de 0*44 á 0 ‘50 el kiló

gramo.
! Garbanzos, de, 9, á ,i7 ‘5iO,pesetas la a r ro b a ; de 0‘4 6 9 ‘*74 la, libra,

y de 0*99 á 1*55 á  kitógramo. -  ̂ ,..................... ’.................................... ,
i Judías, de 3*50 á. 7 pesetasja a rroba; de 0*24 á O,‘,3.5,la l ib ra < y  de 

9*52 á Q‘76 el kilógranato. i .
Arroz, fie 5 á 6*50 ppsetas laiarifoba;.,deO‘24 á 0*35 la l ib ra , y de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
i Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á la lib ra , y  á 0>52*el kilógramo. 

Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la a rro b a , y de 0*10 á 0*11
el kilógramo. ' ............................... '>-Iís; v '

Idem mineral, á f M2 pesetas la;arroba, y A;®‘AR i^lkild§rapio.
. Cok, á 0*7  ̂ pesetas la a rro b a ,'y  á 0*07 el kiló^ram^^

Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba;'dé oH^'á 0*j59 lá'1ib^a, y  de i 
4*04 á 1*27 el kilógramo. \

Patatas, de i‘*75 á 2*25 pesetas la a rroba; de 0*08 á 0*10 la libra, y ’ 
de 0*17 á 0‘22, el' kdó’gramq.

Aceite, de, 14*50 á 14*75 pesetas la a rro b a ; de 0*50 á 0*59 la libra, 
y  de 11*34 á 11*74 el decálitro.

Vino, de 7 á 8 pésétas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de, 
5*55 á 6*34 el decálitro. , - . . , * v' ,
' Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*14 el dedálitro.
; T rigo, de 14*25 á 15*12 pesetas la fanega, y de 23*75 á 27 37 el hec-
t’ólitro. , . .    í

Cebada, de 6*12 á 6*75 pesétaE la fanega , y  de 11*08 á 12*22 el hec-
tólitro. ' - ,

Nota.--í^Rws déflíoíipdas .
i’ Vacés-,.'*^**’......... 122
i Carneros. 125

Corderos r e c e n t a l e s . 695 
Idem le c h a le s .., . . . . . . . . . . . . . . . .  86
T erneras. .1 ............. >   123 -
€a!britos.................................... .. i . , '82 '

T o t a l . .  . . . . . 1.283

Su peso en l i b r a s . 71.173.—Idem en k ilogram os.. . ,  32.746*197. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid ^8 dé Mayó de 1^71 . =  El Alcalde p rim ero , Maniiel Maiía- 

José de Galdú.

Anuncios. ^

Ap r o b a d o  p o r  o r d e n  s u p e r i o r  e l  a u m e n t o  d i a r i o  d e  m e d io  
pliego de impresión para la G a c e t a  d e  M a d r i d , ,  los precios 

de süscricion desde 1.“ de Junio próximo serán los siguientes:
. Pesetas. Cénts.

Madrid . . . . . . . ;  v . . ; . . .  /P or un mes . . . . .  . . .
provincias, inclusas la s í Por tres m eses ... , . .  
: Islas Baleares y Ga- | Por seis m eses.. . . . .
: nariás. . . .  J. . , . . . . . .  [Por un año:. . . . . ,
U ltram ar.. . .  ♦ . . . . . .  Por tres ,1116868./ . .  ¿.
Extranjero.  .........  Por tres, meses'..........

4
18
30
ote

Santos del d ía.

San Pedro Celestino^ Pupa y óonfeso^ i y Santa Púdemiam^ 
•' virgen, ■ ■ >

' Cuarenta Horas en la parroquia dél Salvador y San Nicolás.

Espectáculos;.

Teatro de la Alhambra {Ciroélo artístico^
A las nueve en punto de ía noche sé verificará la segunda 
representación de la ópera española;"música de D. Valentín Zu- 
biaurre, titulada D,’Fernando el Emplazado, .
- T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . ~ A ' U s  nueve d e ja  n och e.r-  
Función 6% de abono.—Turno --E lm o lin ero  de ^ U za .-r -L a  
Correspondencia de España,
] Mañaria tendrá lugar eti éste teatro el beneficio de Doña 
Oóncépcioh Samp'élayo, en obsequio de la cual tomarán parte 
en la Tunéion Doña Matilde D iez , D, Manuel Cataíiha, D. Fran
cisco Salas y Ei. Francisco Arderíus, ppniéndpse ou escena la 
comedia en tres actos , original dé-D. Ensebio Blasco , titulada 
Él pañuelo blanco, y la zarzuela;de lo s ’Srés. Frontauray.Gfiz- 
tam bide, titulada ías axto.iL?U aro.
: Bufos AanERÍus. — A lasnueve.d e la noche.r*?-Funcion úl

tima.—La revista en un v^eio E l m atrim onio .—Dúo de los civ i
les de Genoveva de Brabante. — Canto de ángeles, — Ejercicios 
de prestidigitacion, á Imitación dé Hri/Hermann. — 4ríi¿ro di 
F ueñcarrali, . * ; "
; TBATRODÉVAftiEi>AbEs.-*-A las ocho de la noche,—El anillo 
del diablo, ’ ' ‘ • ' t

T eatro  d e l R ecreo .—A las oeho y media dé la noche.—  
Antón Peruleró.—El afan de pensar.—Cuadros disolventes.— 
Sistem a homeopático.

T ea tro  ̂ pE A larcón  (Sdloñes de Capellanes)f—k^}áe ,ocbó , 
y media dp la níoche.—Dos truchas en seQO,-^ta oMls§;Ía â.---^Las - 
Cédulas  ̂de vecindad,—Nádie se m aete hasta gpe Dios^guiére, •

Teatro y -Circo de Madrid.-t-A  lias núévh’itíénos cuarto 
de la noche.—Función IB de abono.— Turno 3.® impar.—los 
ámores del díaí/ó, zarzuela en cinco acíóS; ' '

E x p o s i c i ó n  a r t í s t i c a  é  i n d u S t r i a l T d e  E l F o m e n t o  d e  , l a s  
A r t e s . — Continúa abiéi^ta desde las seis* dé la ndañana hasta lás 
siete de la tarde.— Billete personal, ^ rs.

Circo: d e  P r ic e  {Paseo de Recoletos). —  A  las nueve de la, f 
ñoebe.^Grande y variada'función.' ■ . • .

JM PRENTA NACIONAL.


